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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Según los parles telegráficos recibidos ayer, 
SS. MM. y AA. continuaban perfectamente en 
su importante salud, y siendo objeto constante 
de las más delicadas atenciones, tanto por par
te de los, Soberanos y Personas Reales del 
vecino reino, como del pueblo lusitano.

La despedida y salida.de SS. MM. de aque
lla corte ha correspondido magníficamente á 
los continuados obsequios y atenciones de la 

. marcha y de la entrada y permanencia en Lis
boa.

Por efecto de ello, la salida de nuestros 
Soberanos, que estaba anunciada para la una 
de la laFde, no tuvo lugar hasta la hora de las 
cinco.

El Rey D. Luis, el Rey D. Fernando y el 
Infante D. Augusto acompañaron á SS. MM. 
y AA. hasta la estación, en la cual esperaban 
los Ministros y todos los altos funcionarios. La 
muchedumbre era también inmensa, y el mo
mento de arrancar el tren Real para España 
produjo la más ostensible emoción en cuantos 
lo presenciaron. SS. MM. y AA. debian per
noctar en Badajoz.

SS. AA. RR. continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ÓRDENES.

Beneficencia y Sanidad.
He recibido la comunicación de V. E. fecha 1 1 

del actual, participándome que la Compañía del fer
ro-carril de Madrid á Zaragoza y Alicante ha puesto 
á su disposición la cantidad de 10.000 rs. para el 

, socorro,de las víctimas iclel accidente o c u x r id o -^ ^  - 
mingo último en la estación cfé-Dáimiel. De dicha 
comunicación he dado cuenta á S. M. y queda en

cerada.
Lo digo á V; E. de Real orden para los efectos 

! correspópdientes. Dio^ guarde á V. É. muchos años. 
Madrid 12 do Diciembre de 1866.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Gobernador de esta provincia.

La R ein a  (Q . D. G .) se h a  dignado disponer que 
se forme una jun ta compuesta del Cura párroco, 
Juez de primera instancia, Alcalde, Promotor fiscal 
del Juzgado y el mayor contribuyente de Daimiel, 
presidida por V. S ., para distribuir los socorros que 
se reúnan con objeto de aliviar las desgracias ocur
ridas en la estación del citado pueblo el dia 9 del 
actual.

De Reálorden lo digo á V. S. para que constituya 
desde luego la mencionada ju n ta , y se ocupe inm e
diatamente en la repartición de los recursos indica
dos, procurando acudir, como S. M. lo espera, con 
la mayor solicitud á atenuar en lo posible los efec

to s  de tap sensible desgracia. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 1866.

GONZALEZ BRABO.
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta 
fecha al Gobernador de la provincia de Ciudad-Real 
lo que sigue:

a La R ein a  (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
se forme una junta compuesta del Cura párroco, 
Juez de primera instancia, Alcalde, Promotor fiscal 
del Juzgado y el mayor contribuyente de Daimiel, 
presidida por V. S., para distribuir los socorros que 
se reúnan con objeto de aliviar las desgracias ocur
ridas en la estación del citado pueblo el dia 9 del 
actual.

De Real órden lo digo á V. S. para que constitu
ya desde luego la mencionada junta y se ocupe in
mediatamente en la repartición de los recursos ind i
cados, procurando acudir, como S. M. lo espera, con 
la mayor solicitud á atenuar en lo posible los efec
tos de tan sensible desgracia.»

De órden de S. M., comunicada por el.expresado 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para que ponga a 
disposición de dicha jun ta ios 10.000 rs. que ha 
ofrecido la Compañía del ferro-carril de Madrid á 
Zaragoza y Alicante. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Diciembre de 1866.

E l  S Ü B sa c n E T A R io ,
JU A N  VALERO Y SOTO.

Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REALES ÓRDENES.

La R ein a  (Q . D . G .) se ha servido aprobar l a  me
dida consultada por V. E. con carta núm. 184, de 
8 de Junio último^ disponiendo que en lo sucesivo 
se fije el tipo de subasta para los contratos de servi
cios públicos de lá Hacienda de esas islas por medio 
de pliego cerrado , que habrá de redactarse con es
tricta sujeción á lo prevenido en el art. / . de la 
instrucción del ramo, aprobada por Real orden de 25 
de Agosto de 1858.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conoci
miento y .efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Noviembre de 1866.

CASTRO.
Sr. intendente de Hacienda pública de las islas Fili

pinas.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á la R kina (Q. D. G.) de 
la carta núm. 468, fecha 21 de Junio último, en que 
consulta Y. E. ante qué persona deberán prestar su 
juram ento las Autoridades adm inistrativas del órden 
provincial; ,

S. M., conformándose con el dictámen de la Sec
ción de Ultramar del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien declarar que cuando las expresadas Autorida
des hayan de prestar ju ram ento , lo hagan ante la 
persona que estuviere encargada del Gobierno civil 
de la provincia respectiva.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci- 
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 5 de Noviembre 
de 1866.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civil dé las islas Filipinas.

He dado cuenta á la R e in a  (Q . D. G.) del expe
diente remitido por V. E. con carta núm. 333, de 23 
de Agosto último , consultando la conveniencia de 
ampliar las facultades de los Administradores de 
Hacienda de las provincias, en términos de poder 
corregir directamente á sus agentes subalternos para 
la recaudación de impuestos por las faltas que en 
este servicio cometan ; y enterada S. M. de cuanto 
de dicho expediente resu lta , se ha servido otorgar á 
aquellos funcionarios la facultad de imponer y ha
cer efectivas por sí las multas que determina la Reál 
órden de 21 de Marzo de 1862, y hasta de disponer 
la prisión de los Gobernadoreillos en caso de rein
cidencia, por vía de corrección gubernativa; pero 
debiendo en cada caso dar inmediatamente cuenta 
á la Autoridad superior inmediata del corregido,* y 
entendiéndose, esta facultad lim itada , tántó eh las 
correcciones pecuniarias como én las personales , á 
la cantidad y íiempo a que alcanza la jurisdicción 
de las Autoridades gubernativas de las provincias, 
sobre lo que se exrgirá á los Administradores la más 
estrecha responsabilidad.
  J V  T '- i  — T . ju. p d H T BU COHOCI-~
miento y efectos consiguientes, añadiéndole ser la vo
luntad de S. M., q.ue en los casos en que un Gober- 
nadorcillo dé lugar á la destitución por esa Inten
dencia del cargo de cobrador de impuestos, sea esta 
causa bastante para su separación absoluta, si el ex
pediente que se haya instruido en esas oficinas me- 
ece la aprobación del Gobernador superior civil, 

previa consulta del Consejo de Administración. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 21 de Noviem
bre de 1866. ' t

CASTRO.
Sr. Intendente do Hacienda pública de las islas Fili

pinas.
Excmo. Sr.: La R e in a  (Q. D. G.), de conformidad- 

con lo consultado por la Sección de Ultramar del 
Consejo de E stado , ha tenido á bien declarar que 
queda prohibido á los Jefes de los empleados civiles 
en las provincias de Ultramar expedir certificacio
nes de buena conducta á instancia de los interesa
dos, toda vez que en las hojas de servicio y noticias 
que se les exijan por este Ministerio podrán consig
nar la opinión favorable ó desfavorable que aquellos 
les merezcan.

De Real órden lo digo á Y. E. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Noviembre de 1866'.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto- 

Rico.
Excmo. S r .: Dada cuenta á la R e in a  (Q . D. G.) de 

la comunicación dirigida á este Ministerio por el de 
Estado, haciendo presente el Ministro Plenipoten
ciario de España en China la conveniencia de que se 
dicten reglas para que las herencias de los asiáticos 
fallecidos en esa isla lleguen con toda seguridad y 
prontitud á poder de su» herederos, cuyo hecho es- 
timularia la emigración de colonos chinos á las An
tillas; S. M., de conformidad con la consulta de la Sala 
de Indias del Tribunal Supremo de Justicia, ha teni
do á hieri dictar las reglas siguientes:

1 .* El Gobernador superior civil de la isla de Cu
ba, á'propuesta de la Autoridad superior gubernati
va respectiva, nom brará de entre los chinos que re
siden en cada Juzgado de la isla un individuo de ios 
mismos que represente á los herederos ausentes de ios 
finados de su raza en todos los juicios de abinlestato 
ó de testamentaria en que puedan resultar bienes. .

2.a Para ser nombrado representante ó defensor 
de los herederos ausentes de los chinos es necesario 
ser mayor de 25 años, hablar el español, saber leer 
y escribir y reunir además las circunstancias de mo
ralidad y buena conducta.

3.a Su intervención, limitada exclusivamente á 
los negocios mencionados en la regla 1.a, será necesa^ 
ria en todos los casos en que, con arreglo á la ley, 
debe prevenirse el juicio de abinlestato ó de testa
mentaría.

4.a El representante ó defensor de los colonos 
chinos, además de su intervención en dichos casos, 
expondrá ó dará cuantas noticias puedan ser condu
centes para poder averiguar y designar el paradero 
de los herederos del finado.

5.a En vísta d$ lo que exponga se am pliará , si 
se conceptúa necesario, ia averiguación pon testigos 
de la misma raza que puedan estar instruido^, ó por 
parentesco, ó,por trato ó amistad con el finado, y sp 
les preguntará la patria de aquel , si saben que hizo 
íeslumenlo, cuándo y sn lcqu ipn , ó se persuadan

j !; i ¡vi 111 iüm lo ai-i,.le U*l '• j »i s.d en de. iLi.iL' .ru

originario, cuál fué el lugar de su nacimiento y el 
de su última vecindad en el Imperio chino, y si te
nia parientes y dónde residían.

6.a Recibidas que sean en su caso las informa
ciones se conferirá traslado al representante defensor 
de los colonos asiáticos, y con lo que exponga y oido 
el Ministerio fiscal, se dictará la providencia opor
tuna, bien ampliando la información si fuera nece
sario, ó bien dándola por conclusa.

7.a Terminada, se librará á las Autoridades indí
genas respectivas oficio ó exhorto para averiguar la 
existencia de los heredérós abintestatos ó testamen
tarios, citándolos con término proporcionado y ha
ciéndoles saber el nombre del representante ó defen
sor de chinos, por si quieren autorizarle para su re
presentación.

8.a El exhorto se dirigirá al Representante de Es
paña en C hina, remitiéndolo en la forma y por el 
conducto prevenido en las disposiciones vigentes so
bre la materia.

9 .a El Representante de España en China acor
dará y procurará su cumplimiento por las Autori
dades indígenas en la forma que sea dable y según 
la legislación del país, y cumplimentado lo devolve
rá por el conducto que se le dirigió.

10. Devuelto el exhorto y recibido por el Juez 
exhortante, y no autorizándose por los herederos au
sentes persona para percibir la herencia, se reduci
rá esta á metálico, prévias las formalidades estable
cidas, remitiéndose aquel á las Autoridades indíge
nas respectivas de los herederos que se designen en 
las diligencias de cumplimiento del exhorto, á fin de 
que dichas sumas se entreguen á dichos herederos.

11. En todos estos juicios intervendrá el Ministe
rio fiscal.

12. Los representantes defensores de los herede
ros ausentes de los asiáticos fallecidos en la isla de 
Cuba, por las asistencias á inventarios, almonedas y 
remates, por los escritos que presenten y —;
Cf nÍQr»o— — J:1;— ---~--“t--- ---  "" T* . 1 «r-j-rrciT"que intervengan y que devengue derecho, cobraran 
los derechos señalados á los Procuradores por los 
Aranceles vigentes. «

13. Los representantes defensores de los herede
ros ausentes de los chinos podrán ser separados por el 
Gobernador superior civil á propuesta del Juez ó de 
1a Autoridad superior gubernativa respectiva, y tam
bién cuando lo estime oportuno el misino Goberna
dor superior civil.

14. En todo lo que no fuese contrario á las an
teriores reglas se observarán las disposiciones vigen
tes relativas á los juicios de abintestato ó testam en
taría.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Diciembre de 1866.

CASTRO.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

MINISTERIO D E J A  GUERRA.
REALES ÓRDENES.

Número 35.—Circulares.
Excmo. S r .: Con está fecha digo al Capitán gene

ral de la isla de Cuba lo siguiente:
« El Consejo de guerra de Oficiales generales ce

lebrado en la Habank e l‘dia 5 de Febrero último para 
ver y  fallar lá causa instruida contra D. Manuel 
Alonso y Aznar, Alférez Habilitado que era del es
cuadrón cazadores de Africa, del ejército de esa isla, 
por haberse ausentado de la plaza de la Habana lle
vándose la cantidad de 16.660 escudos 518 milésimas 
pertenecientes á los fondos del expresado escuadrón, 
pronunció la sentencia siguiente:

«Ha condenado y condena el Consejo en rebeldía 
por pluralidad de votos al Alférez D. Manuel Alonso 
y Aznar á la peña de ser pasado por las arm as, con 
arreglo al art. 92, tratado 8.a, tít. 10 de las Reales 
Ordenanzas, y á que pague con sus bienes los 16.660 
escudos 518 milésimas á que asciende el desfalco, ó 
que se satisfaga si aquellos no fuesen suficientes en 
la forma que previene el art. 14, tratado 1.°, tít, 9.° 
de dichas Ordenanzas; todo sin perjuicio de ser oido 
si fuese habido ó presentado.»

Enterada la R e in a  (Q. D. G.), á quien he dado 
cuenta de la causa, y én vista de cuanto en ella re
sulta , de conformidad con lo expuesto por el Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina en su acordada de 
22 del mes anterior, no na tenido á bien aprobar por 
su resolución de 8 del actual la preinserta sentencia; 
imponiendo al citado Oficial D. Manuel Alonso y Az
nar, por estar probado que como Habilitado que era 
cometió defraudación ó quiebra en una suma de me
tálico perteneciente á los fondos de su escuadrón, la 
peña ae privación de empleo y seis años de presidio, 
confiscación de todos sus bienes raíces y castrenses, 
con arreglo al art. 14 , tít; 9.°, tratado l / d e  las Rea
les Ordenanzas, todo sin perjuicio de que se le oiga 
si en lo sucesivo se presentase ó fuere habido; en la 
inteligencia que si no bastasen á subsanar la quie
bra , se cubrirá el resto en la forma que expresa di
cho articulo.»

De Real órden lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
müchos auos. Madrid 11 de Diciembre de 1866.

E l  S u b s e c h e t a u i o ,FRANCISCO PARRENO.
Excmo. S r .: Con esta fecha digo al Capitán gene

ral de lá  isla de Cuba lo siguiente:
«El Consejo de guerra de Oficiales generales ce

lebrado en la Habana el dia 26 de Mayo último para 
ver y fallar la cr.usa instruida en la plaza de Samá- 
ná en la isla de Santo Domingo, contra el Teniente 
supernumerario del regimiento infantería de España 
del ejercito*que fué de dicha isla, D. José Gragirena 
y Ramírez, acusado de haber contraido deudas con 
varios confinados del presidio de la enunciada plaza, 
siendo Ayudante del mismo, y cometido otras faltas, 
pronunció la sentencia siguiente:

«El Consejo por unanimidad le ha condenado y 
condena conn pono extraordinaria á  que stifra tfes 
\y.v rs v u . c >' t • «

«Enterada la R e in a  ( Q .  D. G . ) , á quien he dado 
cuenta de la causa , y en vista del carácter ejecuto
rio de la preinserta sentencia, así corno de la falta 
en que incurrió el prim er Fiscal actuario al expo
ner su dictámen sin expresar si debia ó no sobre
seerse en la sum aria , opinando p o rq u e  se le im 
pusiera el castigo de dos meses ae arresto; siendo 
así que su deber como Fiscal actuario y mediante los 
datos que ya resultaban del procedim iento, era 
si el Teniente Gragirena estaba comprendido en 
lo que expresa el art. 8.°, tratado 2.a, título 6.° de 
las Reales Ordenanzas del ejército y Real órden acla
ratoria de 4 de Junio de 1796 sobre la rendi
ción de cuentas de lo suministrado y gastado á las fuerzas de su mondo, haberlo manifestado así V 
pedir que el sumario se elevase á plenario, como era 
lo procedente, en cuya falta incurrió también el A u
ditor de Guerra que fué de la extinguida Capitanía 
general de la indicada isla de Santo Domingo en su 
dictámen de 9 de Noviembre de 1864: de conformi
dad con lo expuesto por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en su acordada de 23 del mes an
terior, al propio tiempo que aprobar ia expresada 
sentencia por el referido concepto de ejecutoria y 
arreglada á los méritos del proceso, S. M. ha tenido 
á bien disponer que al referido primer Fiscal actua
rio, Comandante D. Manuel Rosma y Jiménez, y Au
ditor de Guerra D. Mariano Hernando Navas, se les 
haga la oportuna advertencia á fin de que en asun
tos de igual naturaleza que el presente , al em itir sus 
dictámenes, lo hagan no tan solo con mérito de la 
resultancia de las diligencias, sino también expre
sando clara y terminantemente si consideran que las 
sumarias, han de sobreseerse ó elevarse á plenario, 
puesto que de está manera cumplirán con lo que es
tá mandado, dando más rapidez en los procedimien
tos, y evitándose así las consultas que se hacen indebidamente.»

De Real órden lo traslado á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Diciembre de 1866.

MINISTERIO DE MARINA.
L a escam pavía, L iebre, del apostadero de Algeciras, aprehendió la noche del 8 del actual una barquilla con 20 bultos de tabaco en la bahía del citado punto.

SUPREMO T R IBUNAL DE JU STICIA .
En la villa y corte de Madrid, á 10 de Diciembre de 1866, en los autos que en el Juzgado de primera instancia de Celanova y en la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña ha seguido Benita María Rivera, con Camila Arias, sobre reclamación de. la tercera parte de una herencia, los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por la demandante contra la sentencia que en 7 de Abril de este año dictó la referida Sala:Resultando que en 17 de Setiembre de 1863 falleció Bernardino Dominguez en ocasión de hallarse tomando los baños de Bande; y que en 9 de Enero del siguiente año acudió al Juzgado de primera instancia la viuda Camila Arias pidiendo que se examinara a los testigos quer lo fueron del testamento que su marido hizo de palabra, preguntándoles por los capítulos que indicaba:Resultando que señalado el siguiente dia 10 para el exámen de los testigos, la Camila presentó y fueron examinados cuatro , de edad competente, el primero primo carnal suyo y los otros sin generales, habiendo prestado cada uno su declaración separadamente ó intervenido dos testigos de conocimiento; y que por manifestar la Camila que en aquel dia no podia presentar más, se designó el 18 del mismo mes para el exámen de los restantes, en cuyo dia declararon otros cuatro, también de edad competente y sin generales, ádos cuales dió fe el Escribano de que los conocía y fueron interrogados en distintos actos, habiéndose expresado la vecindad de todos ocho:
Resultando que preguntados si era cierto que Bernardino Dominguez, hallándose en los baños de Bande en el verano de 1863 bastante enfermo, pero en su cabal y sano juicio, liabia formado y tuvo propósito deliberado de hacer su última disposición : que en efecto otorgó su testamento de palabra disponiendo que le hicieran un entierro como a su padre, é instituyendo en lo restante á su mujer Camila Arias por su única y universal heredera : que esto lo oyeron de boca del testador y en un solo acto; y que se hallaron reunidos y presentes á dicha manifestación del Bernardino más de siete , ó al ménos siete testigos, varones ó idóneos para comprobarla: contestaron que era cierto y lo sabían por hallarse en los baños y presentes al acto; expresando cuatro que fue en un dia del mes de Setiembre, que no reoordaban, otro que fué el dia 17 de dicho mes, y otro que le pareeia que sucedió en el expresado dia i 7:Resultando que el Juez de primera instanoia de Bande , por el méritode estas diligencias, dictó auto en 20 de Enero de 1864 declarando testamento de Bernardino Dominguez lo que resultaba del escrito cabeza de ellas y manifestaciones de los testigos, sin perjuioio de ter- oero, y mandando que se protocolizaran en el registro del Escribano actuario, el cual libraría á la parte los testimonios que solicitase; y que en su consecuencia Camila Arias otorgo escritura en 24 de Marzo del mismo año relacionando con juramento los bienes quedados por muerte de su marido con sus correspondientes aprecios, y mediante la informaoion que previene la ley hipotecaria lo presentó en el Registro de la Propiedad para su insoripoiom, si bien esta quedó en suspenso por falta de índices;
Resultando que en 9 de Mayo de dicho año de 1864 Benita Maria Rivera, tia de Bernardino Domínguez, entabló demanda pidiendo que se declarase que las partidas de bienes y efectos oontenidos en el memorial que acompañaba, pertenecían á la herencia intestada del Bernardino, las que estaba detentando la viuda Camila Anas, al menos en la tercera parte que á ella correspondía, y que se la condenara á entregarla dicha tercera parte con los frutos y rentas que hubiese producido ó podido producir desde la muerte de aquel, prévia partición hecha par peritos, y en las costas; y se fundó en que el Bernardino habia muerto sin testamento; en que no dejó ascendientes ni descendientes; en que ella y sus dos hermanos como tíos carnales de aquel eran los más próximos parientes del mismo; y en que la Camila que habia dado su parte a los otros dos hermanos de la demandante debia ser considerada como poseedora de ma:a  fe;Resultando que Camila Arias pretendió que se le absolviera de ia demanda é impusiera las costas á Benita María Rivera; alegando que su esposo hizo testamento en el que i?» nombró única y universal heredera, y presentando para acreditarlo un testimonio, dado sin citación de persona alguna, de las diligencias practicadas en el Juzgado de Bande referidas anteriormente;Resultando que en los escritos de réplica y duplica insistieron las partes en sus pretensiones, añadiendo la demandante que el testamenta que se suponía otorgado de palabra y que se habia oonseguido elevar á escritura pública era falso, y como taKlo redargüía civilmente, ¡ -i- i  de Inccrlo en su dia criminalmente * si

por el resultado de las diligencias sucesivas habia mc- ' ritos para ello: que según sus informes Bernardino Domínguez falleció sin poder otorgar disposición alguna; y que los testijps que se suponían presenciales, no estuvieron reunidos en aquel acto, ni acaso se encontraban entonces en el pueblo en que falleció el Bernardino, ni tal vez se oo nocían los unos A los otroB:
Resultando que recibido el pleito A prueba, y practicadas por posiciones y testigos las que las partes estimaron convenirles, en 88 de Marzo de 4865 ol Juez de primera instancia dictó sentencia* que revocó la Sala tercera de la Real Audiencia de la Coruña por la suya de / de Abril de este año , en la que absolvió A Camila Anas de la demanda sin haoer especial condenación do cortas:
Resultando que contra este fallo interpuso la demandante recurso de casación porque en su concepto se había infringido la regla 1.a del art. 281 do la ley de Enjuiciamiento civil; por cuanto el mismo se fundaba en un dato que oarecia de autenticidad legal como lo era el testamento nuncupativo de Bernardino Domínguez elevado á escritura pública aducido por Camila Arias en apoyo de au derecho, todo vez que traído el pleito sin citación* no se habia cotejado con su original, á pesar de haber sido redargüido de falso civilmente :Y resultando que en este Supremo Tribunal ha expuesto Benita María Rivera que también se han infringido el art. d.387 de la citada ley de Enjuiciamiento; la 1. , tit. 1 / ;  y ia 6.a, tít. 23, Partida 6.a ; y la dootrina consignada.en sentencias de 11 dé Diciembre de 1855, 22 de Octubre d a  4864,48 de Abril:da48G2 , 23 de Setiembre de 4864 y 48 de Enero de 4868:
Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Oolsa y Pando: —
Considerando que la sucesión incestada no puede tener lugar sino en defecto do la testamentaria, y que cu el caso de-estos autos ,:léjos de aparecer que Bernardino Domínguez hubiera fallecido sin otorgar testamento, la recurrente ha reconocido la existencia dol que es objeto de estos autos: ^  |
Considerando que ño habiéndose promovido legal y directamente, en. este litigio la cuestión de nulidad da dicho testam ento, no ha podido decidirse ni ser infrin- 

!?s êyes y doctrinas que d este propósito se citan; h allamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al. recurso de casación interpuesto por Doña Benita María R ivera, á la que condenamos en las costas» y devuélvanse los autos A la Real Audiencia de la Ooruna con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará enla urACETADE MADüJn --- 1 — w-n-unciamos, mandamos y firmamos. =*Josó Portilla. = Ventura de Coisa y Pando.=Laureano do A rrieta.^Po- dro Gúdal.=»Francisco María do Castilla. -  Hilario do Igon.=Josó María de Haro.Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia anterior por el limo. Sr. D. Ventura de Coisa y Paudo, Ministro del Tribunal Supremo do Justicia, estando celebrando audiencia públioa la Sección primera de la Sala primera del mismo el dia do hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano do Cámara.Madrid 40 de Diciembre de 1866.=*Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de  la provincia d e  Madrid.

Excmo. Sr.: Consta á V. E. por mi comunicación de anteanoche,que tan luego como tuvo noticia telegráfica del siniestro ocurrido en la estación de Daimiel al paso de la máquina exploradora que precedía al tron Real, y tomadas las órdenes de V. E., dispuse que ol Inspector primero administrativo y mercantil de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid A Zaragoza y Alicante, Don Francisco Alejandro de Fernel, saliese sin pérdida do tiempo en un tren espocial paro el punto indicado, dándole las órdenes é instrucciones mas terminantes y detalladas, á fin de que se atendiera con el más pronto y. exquisito esmero al socorro y cuidado de los heridos, y que procediese á la averiguación de las causas que produjeron el triste suceso que nos ocupa, para aplicar en su dia la corrección oportuna A quien corresponda, sin perjuicio de las actuaciones judiciales que se están instruyendo.Como acontece siempre que hay desgracias que socorrer y lágrimas que enjugar, S, M. la R e i n a  (Q. D. G.)t inmediatamente que tuvo noticia de tan lamentable ocurrencia, impulsada de sus nobles y caritativos sentimientos y amor, A siis pueblos* se anticipó A dictar las disposiciones más adecuadas para el pronto y eficaz auxilio de las desgracias que era la primera en lamentar, deseando aliviarlas por todos los medios posibles, A cuyo efecto se dignó mandar que de su propio peculio so atendiera al socorro de los heridos A fin do que nada- les faltase.He aquí ahora, Exorno. Sr., el parte detallado que acabo de recibir del Inspector primero administrativo de la Compañía sobre este siniestro:«Excmo. S r .: Cumpliendo con lo preceptuado por Y. E. en su comunioacion de antes de anoche, procedo A darle cuenta del resultado de la comisión que V, E. tuvo A bien confiarme con motivo de la catástrofe ocurrida en la estación de Daimiel A la llegada de la máquina exploradora del tren Real.A las nueve de la noohe de anteayer salí en un tcen especial compuesto de un piloto y un coche, y sin detención en punto alguno llegué A Daimiel A los cuatro y dos minutos de la madrugada.Apónas me hube apeado del coche, y cuando el Jefo de estación comenzó A referirme lo ocurrido , lo primero que llegó A mi noticia por este mismo empleado y por las personas con quienes conferencié, ftió que S. M* la R e in a  se habia anticipado ¿ dictar las disposiciones necesarias y adoptado cuantas medidas reclamaba el pronto, y eficaz auxilio de los heridos, ocupándose do todo con el amor y tierna solicitud de que tan evidentes muestras tiene dadas á ios españoles, y mandando que se dispusiera sin límites de su peculio particular.La causa de este triste suceso * según las 'noticias que he podido adquirir de las personas de más importancia y respetabilidad de la población t fué la impericia ó impremeditación del que llevaba ¿ su cargo la maquis na exploradora ó piloto que precedía al tren Real, pucsr to que al atravesar la estación de Daimiel llevaba una velocidad excesiva y tal que el Jefe de la misma sorprendido no pudo tomar precaución alguna para evitar el atropello del inmenso gentío que, compacto y apiñado, ansioso de saludar respetuosamente A su Soberana, ocupaba todo el plano A nivel de las agujas de solida.El resultado de esté choque imprevisto fué la muerte de siete personas y 27 heridos de mayor ó menor gravedad.
Apénos hubo desaparecido la huella de estas des* gracias, se presentó A la vista el tren R eal, y el pueblo todo entusiasmado, en número de más de 40.000 personas, prorumpió en entusiastas v ivas, que no cesaron un momento miéntras S. M. permaneció en la estaciona Estas manifestaciones de lealtad las he visto repetidas hasta por los mismos desgraciados heridos; los cuales en medio del dolor, mostraban su agradecimiento por los socorros qüe con tierna solicitud les prodigaba S. M. acudiendo A su esmerada asistencia.Inmediatamente que me constituí en la  población* rae avisté con el Juez de primera instancia interino, y juntos pasamos A conferenciar con el Alcalde, á fin de cumplir las-instrucciones de V. E, para atender A la inmediata curación de los heridos,



Al llegar á las Casas Consistoriales nos encontram os 
al A yuntam iento reunido, el que ya habia,acordado pro
porcionar 40.000 rs. para auxilios pecuniarios á to
dos los heridos, sin perjuicio de facilitarles g ratu ita
m ente Facultativos y m edicam entos, siguiendo en esto 

^ ac*° ya por los elevados sentim ientos de 8. M.
Bebo llam ar la atención de V. E> acerca de este im

portante acuerdo de la Municipalidad de D aim iel, que 
dem uestra el celo y solicitud que anim an á aquella Cor
poración. P ara  llevarlo á efecto con la mas exquisita 
p u n tu a lid ad , procedimos á practicar una visita domici
liaria á los heridos , y dictamos las medidas convenien
tes al socorro de sus necesidades.

Excuso decir á V. E. que el Juzgado se halla in stru 
yendo con toda actividad las actuaciones judiciales so
bre este hecho, y que esta Inspección se ocupa de re
úna* todos los datos necesarios para depurar la respon
sabilidad que quepa á la Compañía de estos ferro-carri
les por tan  lam entable suceso.»

Lo que me apresuro á com unicará V. E. continuan
do en la práctica do las diligencias necesarias para es
clarecer la verdad de los hechos y exigir la responsabi
lidad que corresponda á la Compañía por este siniestro, 
sin perjuicio de los procedimientos judiciales que se prac
tican por el Juzgado competente.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Di
ciembre de 486G.==Excmo. S r.—Cárlos Marfori.—Exce

dentísim o Sr. Ministro de la Gobernación.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s .
PRESUPUESTO Y PLIEGO DE CONDICIONES lU JO  LAS CUALES 

SE SACAN A SUBASTA LAS OBRAS DE REPARACION DE LA 
CASA-ADMINISTRACION DE CORREOS DE TALAVERA DE LA 
REINA.

i ) . ,  , IMPORTE.
i esupucsto délos gastos necesarios pava —
■a  ̂eparación indispensable de la citada Eses. Mils> 

Administración. 
b l$ ,31 m etros cuadrados de reparación ge

neral de los tejados con reposición de me
chas tejas y revocos &c0 á 0,800 escudos

, d T \ t r o ............................................................... 489,880
K l.de revoco fino y pintado de la fa

enada im itando fábricas naturales, á 0,430 
escudos el m etro............................   33,100

- 01* ta reparación completa de las puertas de 
calle , resentando los gorrones y tejue
los &c...................................... . . . . . . . . . . . . . . . .  16

11 metros cuadrados de empedrado en ol por
ta l ,  aprovechando la piedra que se ha 
de levantar en el patio, á 0,600 escudos me
t r o , ........................................................................

59 id. de embaldosado en el patio con buena 
baldosa fina y m ortero de cal, t  2 escudos 

^m etro       , 118
1 ^  id. de tendido do yeso moreno y blanco 

en el patio y portal á 0,400 escudos m etro 
con ínciusion del blanqueo de cal on el tes-
tero de frente á la e n tra d a .> , .............. . . ,  51 £00

chapar con tabla una de las carreras del 
patio y pintado al óleo con tres manos, y lo 
™>smo *as restantes y sus piés derechos. . 24

1^1 m etros cuadrados de tendido de yeso blan
co en las paredes de las oficinas y en el 

o j raso> a 0>300 escudos m etro . . . . . . . . . .  36,300
id. de revoco ordinario en uno de -los m u-

ros del corral, á 0,200 escudos  ......................  5
or el rom pim iento de un hueco de ventana 
en la cocina del ordenanza de 2 metros 4 
pies, coste de um brales y hojas de la misma. 10

lo  m etros cuadrados de embaldosado, corta
do y raspado en el comedor y sobremorte*
ro de cal, á 2 escudos     . . . . . * *  £8

P or la reparación del solado del cuarto en
t r e s u e lo . . . .  ....................................  £Q

Por el recorrido y reparación de todas* las 
maderas de p u e r ta s , ventanas y vidrieras 
reponiendo algunos peinazos, cristales y 
h e r ra je s   * 34

Por el 14 por 1 0 0 -para empréstitos, interés, ' 
industrias, dirección y adm inistración, con- .
iorn¿e á la Real orden de 7 de Diciembre 
de 1863  ............    129,347

T o t a l   ..............................  1.051,827

Cond/eiones facultativas que además de las generales 
np, obadas en 10 de Junio de 1861 se han de observar al 
ejecuta?' las obras de reparación que son indispensa
bles en la Cas a-Adm inistración de Correos de Talavera,
1. Todos los tejados se trastejarán  á canal abierto, 

em barrándolos a torta ó lomo y reponiendo la teja ne
cesaria para que doblen el tercio una sobre o ir á / y 
cogiendo todas las boquillas, lunas , caballetes y espal- 
c ones con buen m orterode cal y a re n a , dejándolos per- 
icctam ente revocados. . f -...•■■

2 . A la vez que se ejecuta la an terior operación se 
cuidara do reponer la tabla, estribos y demás m adera 
dridas arm aduras se encuentren deterioradas ó po-

3. La fachada principal se revocará y pintará al
fábricas naturales de las más usadas en

0 o írin ̂  0-̂ '7 SiUS P.uertas se repararán  de cuanto ne-
, * dejándolas bien montadas sobre sus ejes.
/  Ll patio se desem pedrará com pletam ente, u tili-

t ío  f P° p r e L 11? | Pa (l l le 1 re S U lte  e n  e l  p 0 r t s ! ’ y  e l  c i t a d o  P a -  
X t a  i n i  n i ün f a de 1UleI °  COn baldosa bien cocida> 
de mezcla Y raspada" sent^ d°la sobre to rtada

5 * Tanto el patio como el portal se tenderán de yeso
j ® bla" co> cuidando de m aestrearán  tes loslienzos con toda perfección.

0. U na de las carreras del patio se chapará de tabla
n h ih r t  ? •‘í’ y !?da? ellas’ como sus piés derechos, se p u ita ran  al oleo, dando tres manos.
- . La oficina, con inclusión de cielos ra so s , se de
jara  Cien tendida de yeso blanco, y unodelo s m uros del 
eo n a l se revocara con mortero de cal y arena.

‘ En la cocina dpi ordenanza se abrirá un hueco
1 no ? ím umbrado el muro en todo su espesor, y co

la n d o  las m aderas de tablerillos sencillos y de 2 x 4pies de luz. J
^  cor'fedor y cuarto entresuelo se ejecutarán 

/ín re l ^ ra^10n-s de solados que son necesarios, sen tan- 
*5.us bald.osas y ladrillos sobre mezcla de cal.
J • bodas las^ puertas, ventanas y vidrieras de la 

recori>oi,án y pondrán corrientes de tableros 
1 en azos, herrajes y cristales que sean necesarios.

44.  ̂ Todas las obras se han de ejecutar con estricta 
sujeción a lo que disponga el A rquitecto , quien tendrá 
oerecho a hacer las variaciones que creyere convenien
tes para el mejor aprovecham iento de los fondos con
signados en beneficio del edificio, sin que al contratis
ta pueda servirle de^ pretexto lo consignado en el p re
supuesto , en razón á que el estado de la casa y clase de 
o 3ra podrán exigir reformas de necesidad imperiosa ; y 
non el fin de que no pueda reclam ar de perjuicios se 
practicara  a /conclu irlas una liquidación general de los 
gastos invertidos, descontándose de la cantidad subasta
da las que se hubiesen hecho de ménos ó abonándole los 
que se hubieren invertido de más; pero en la inteligen
cia de que no  ̂ procederá á ejecutar variación alguna 
sm preceder orden por escrito del A rquitecto , debien- 
io  ser de cuenta y sin derecho á reclamación cualquie- 
r a /oUÜ se f r ^ erc sin Ia orden competente.

L>3. Las obras se darán concluidas á los 40 dias des
pués de notificada la aprobación de la subasta: si se 
faltare á esta condición se procederá con arreglo á lo 
prevenido en el art. 69 de las generales citadas. El con
tratista no dará principio sin prévio aviso oficial al A r
quitecto.

43.  ̂ Term inadas las obras y practicada la liquidación 
tendrá  lugar la recepción provisional, si el resultado 
del reconocimiento fuere satisfactorio; en el caso con
trario  se re trasará  esta hasta  que el contratista cumpla 
oon cuan to  se lo hubiere prevenido.

'14. La recepción definitiva tendrá lugar á los seis 
m ases de aquella, en cuyo tiempo no podrá re tira r el 
con tra tista  la garantía que se exige en las condiciones 
económ icas, y quedará responsable de la reparación y 
conservación de todas ellas.

lo . Además de cuanto queda expuesto en las p re
sen tes condiciones, tendrán aplicación en caso necesa
rio  las generales ya citadas que no estén en oposición 
con las precedentes.

Condiciones económicas que han de regir en la subasta de 
¡■as obras de reparación de la Casa-Administración de 
Correos de Talavera de la Reina.
L* La subasta se anunciará en la G aceta  y Boletín 

oficial de la provincia de Toledo y por los demás m e
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor ele la m ism a provincia y Alcalde constitucional de 
Talavera de la R eina, asistidos de los A dm inistradores 
do Correos de ambos puntos el dia Si de Diciembre pró
xim o, á la h o ra  y en el local que m arquen dichas A u
toridades.

2 /  E). tipo máximo para el rem ate será la cantidad
de 1.051 escudos 827 m ilésim as, no pudiendo adm itir 
proposición que exceda de esta suma.

3.a L as proposiciones se harán  por pliegos cerrados, 
arreglados al adjundo modelo, las cuales irán acompa- 
nauas del documento que acredite haber realizado su 
au tor el depósito de 6 por 100 del im porte de la obra, 
siendo descebados aquellos que no reúnan esta circuns
tancia.

4.* Estos pliegos se presentarán en la primera /m c~"  
dia hora después de la designada en el nnuiicio . pfca¿: 
da la cual no se admitirá otro alguno y procederá a l ' 
remate-, k

6.a 8i Resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á nueva licitación oral solamen
te entre sus autores, la cual durará un cuarto de liorq 
todo lo más.

6.a El depósito dé que habla la condición 3.a se de
volverá en seguida á los que hubiesen tomado parte en 
la subasta, quedando retenido únicamente el del autor 
de la proposición más ventajosa, el cual no percibirá el 
contratista hasta que las obras sean recibidas definiti
vamente.

7.a El pago del importe de ja obra se veriflóará cúaq- 
do después de practicada la liquidación final se reciba 
provisionalmente.

8.a Los gastos de escritura, copia del expediente y 
viajes extraordinarios de inspección á que diese lugar 
el contratista por falta de cumplimiento, serán de eú 
cuenta y riesgo.

9.a Dará principio á las obras á los ocho dias de ilo- 
tificada la aprobación de la subasta, y las dará conclui
das en el preciso término de un mes, á contar desde el 
dia en que se comenzaren.

10. Si por causas justas qüe la Autoridad y A rqui-' 
tecto estimaran pl0 pudiera terminarlas en dicho plazo, 
lo har^ presente con tiempo y se le concederá üna.pró- ( 
Toga proporcionadaá la obra qüe le faltare. ( . /.;.,

11. Además de estas condiciones tendrán aplicación'" 
las generales aprobadas en 10 de Julio de 18.61. y íleal 
decreto citado en los artículos que sean procedentes s'e-. 
gun los casos.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino d e .*. ./c a l lé  , n ú m .. . ,  enterad;o '

del anuncio publicado con fech a .. . . ,  y del plan y pliego 
de condiciones para las obras de reparación de la Casa- 
Administración de Correos de Talavera, se comprome
te á realizarlas por la cantidad líquida dq  (expre
sándola en letra), sujetándose en un todo á los docu
mentos ya citados.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid £6 de Noviembre de 1866. =~E1 Director ge-* 

neral de Correos, Víctor Cardenal.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la  conducción diaria  del correé de ida  y  
vuelta entre M adrid y Cáceres po r Talavera de la 
Reion y  Tfujillo.

I .a El contratista se obliga á conducir en carruaje 
de ida y vuelta desde Madrid á Cáceres por Talavera 
de la Reina y Trujilba la correspondencia y , periódicos 
que le fueren entregados  ̂ sin excepción de ninguna 
c la se , distribuyendo eh sü tránsito los paquetes diri
gidos á cada pueblo , y recogiendo los que de ellos, 
partan para otros destinos. Dichos carruajes, en los que 
podrán conducirse viajeros, deberán tener un almacén' 
separado para la correspondencia, independiente del de 
los equipajes de aquellos.

&a La distancia de 83 y 8/4 leguas que comprende 
esta conducción debe ser recorrida en 40 horas y 15 
m inutos, y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que for
me la Dirección general de Correos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio,

3.a Por los retrasos cuyas Caúiás m.O sé 'justifiqúen 
debidamente se eligirá al Contratista", én el papel cor
respondiente , la multa cíe 4 escudos-por cada cuarto de? 
hora; y á la tercera falta de: esta especié podrá réscih- 
dirse el contrato, abonando1 además dícho  ̂Contratista los 
perjuicios que se originen?aTEstadofn; c - •

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista? eLnótmél'oi-Suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio de los Administradores del 
Correo Central y del principa!de Cáceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.
/ 6 . a Será responsable el contratista de la conserva
ción en buenlestado.’de las maletas en que se conduzca 
la correspondencia,, y de preservar esta de la humedad 
y deterioro.;' ■

7-.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servieio que ocurran , cobrando su impor
te al precio; ; establecido en el reglamento de postas 
Vigente.

8 ./,..S i(por,faltar .el, contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración/esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
suv acción contra la fianza y bienes de aquel. , :
: 9.a LaPe,antidafl. en. que, quede rematada; ,1a. conduc
ción sé sátisfárá por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración del Correo Central ó en la de Gáu 
ceres. ; .

10. . El <contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

II. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda procedérse á nueva subasta; pero si en esta épo
ca existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio , la. Administración podrá su
bastarlo nuevamente una vez terminado el compromi
so, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo so
licitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una vez terminado el con
trato , empezarán á contarse desdé el dia en que se re
ciba la comunicación.

i%. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 16 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte: en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimirla lí-' 
n e a , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boleti
nes oficiales délas provincias de Madrid, Toledo y Cá
ceres y por los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar en la Dirección de Correos y ante los Gober
nadores de dichas provincias y Alcaldes de Talavera de 
la Reina y Trujillo, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos , el dia £8 del corrien
te mes, á las dos de la tarde.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 14.000 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Caja general de De
pósitos ó en las Tesorerías de I-Iacienda pública de di
chas provincias ó Administraciones de Rentas de Tala- 
vera y Trujillo como dependencias de la misma, la su
ma de 1.400 escudos en metálico , ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado , la cual, concluido el 
acto del remate , será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta la 
conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto , y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Madrid á Cáceres por Talavq- 
ra de la Reina y Trujillo y vice versa por el prcéio,
d e  escudos anuales , bajo las condiciones conte^
nidas en el pliego aprobado por S. M.» . •

Toda proposición que no se halle redactada c;n estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y lcidos públicamente , se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este on favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente 
ai Gobierno.

£0. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media

lio r a , pero solo enfre los .autores 3e las propuestas,que 
hubiesén causado el iphipáfe/' : ! ’
í &L Iícclia Ta ádjuchcácibn poi* la Superioridad , se 
elevará el con trató á -escritÜ^á’ pública ( siendo de cuenta 
del rematante los;gá!|by^e|!Su ptorgamíento y de, dos 
copias simples y Qjjrk;én/^Mpél^éllado correspondiente, ¡ 
para la D i r e c c i ó n i asi cqhio lq,belíá: 
también e l .p c ig c lé 'f : aqi-;páso dé los 
riiajec por el pupntp.dé;

23. Condrátada :el (SpVyiéfo, rio sé (podrá subafrcri^ar^l 
fieder ni tráspa^af sinVprAviq perinisó dél,Gobierno,// ’ / .  
: El reñib{roté 1 quedara ’ ¡ to^que^prpVi^ue |

el art. 5.° deí' Real de.qfetQ,. dé. ,dé .Fpbréro de 4362 s /
no dümplítísédas; cdiídiciopesV míe1 ‘.Séna/llenar /pá.rñ el' 
ptorgamieritc) dé :lá escritura i o i^ p a jíie ^ q u í esfa tenga'' 
ejfecto en e l im in o  que se le señaíéT;:'l v ’ ' f1' 1
l 24,/ Cualesquiera qué\;áeáfi\tó¿‘jféstÜtádos:' 'dVías/pró- 

posi'éioñes1 que !se hagan , cóhéo igúalménte la Tórrnáry ‘ 
cbnééptó déla subasta, queda riebfípré reservada áTMinis- 
térió/de lá Gobernación la libré facultad de áprdbar ó ño 
defiñítívamcnté él acta de reñiatc, teñleñdo siémpfé en 
CUérita el mejor servicio público.

Madrid 7 de Diciembre de Í866.=?E1 Director gene
ral/V íctor Cardenal, / / :;' ;

Dirección geue r a l  
de Contabilidad de la Hacienda pública.

 N úm. 276.
¿IENES DR' PROPI OS- V‘ POSTERIORES

Carpeta de las¡ ; de in g re sm ^ea lim d o s  por .
las dos t$rcepM partes d e l■ j8Q par -iW? M e bienes. 

, de : Propm-nMu pronim iales $l.% -
] de Octubre de. 1868  ̂en adelanté ,fqu'év.eMmirmdás y 

api'obadasrpofyesía Dirección gm enah i$le:irevñtm á laí 
de la Deuda pública para que, en cutnpJntkieñtQ, delo¡ 
dispuesto en el art. 8. de la ley de 1.* de A bril de4859, 
emita inscripcionesnomincdes pon reUta de 3 por 400 

: anual d favor de las corporaciones que d cQntinuaciop 
i se expresan* ■" :: -b- .vxuí',; ‘ J  _ /  /•;. / , '

. Niínieró: /? ' r;: ; * Importe
de '• r‘ • A'S'-jor:; efig l^g ’ '

órden; ob ;b: Corporaciones.c no-; d ñcrelacioims.

;; v ÜM de ju lío  dé. 4866. ,
Provincia de Málaga.

38920 A yuntam iento de Málaga,
( a d i c i o n a l ) , . . . . . . . . . . . . , .  490,20.

MES DÉ MAYO D E 148Ó 4;:

/  /  Préviiicia de té r íd u l;1.
J 3§9Í4 A yuntam iento de C iutadiíla. 3á
) * 1 MES DE OCTIJBRÉ. - ' '' '

Provincia de Patencia: '
38922 A yuntam ientude V illalqbon. .12.335,45

MES DE NOVIEMBRE*1 :
Provincia de Cáceres.

38923- A yuntam iento de Cañaveral. 1.498,66
38924 Idem de Casas de Millan  779,30
38925 Idem de Navas deí M adroño. 11.485,86

MES DE DICIEMBRE.
Provincia de Cdcérés.

38926 A yuntam iento de Belvís dé
M onroy.  ..........   24.757,34

: 1 Provincia de Patencia. ’

38927' ' A yuntam iento de A ntilla  del
, F i n o . . . . . . .................................................227,24

38928 Idem de Fuentes de V alde-T . .
pero. . . . . . . . .  . . . . 2 . 6 1 8 , 2 3

38929 Idem de Yillámuriel de Cerr-,
. , r at o. . . / . / . . /  / . ,1 4 .4 8 4 ,3 8

. MES DE ENEIIO HE 4862:
' ProviWcM'tfe'MiHdái ' • /  / '

. 38930 r . A yuntam iento dp^QaatQÍlñqú i  -
; d e o r ^ H , , . . . ;  . u a s s

u í v .  / L  nProxm mardnM álaga. v ’-V: • ^

 ̂ 3893L / /  /  256,67.

; AT-' '.--m ír/ac- í f i E Í B RE RO* ^ . , r  . :
i -1; - :oí íi: :P rm im ia ide  hím da. '.■’c
; 38932*' :‘A :y an taM ^ 'to -dé  B ordas.. . ;. 'J ' 720' ' !
■ 38933: Idéhi dé!B o so s t i / ! ./ .V i. .  .4 .' 802,14
;• MARZO* ' .

■ ; c ^'• VrótiintyfflÚ  Eé>rMÍl ’ TT9 y
’] 38934 V /A yhn tám íénfú /de  , ÍRaXiatí/’‘iíeh .;;/./ 1
\ ' i / / - 5// / / (A n g lé s ó ! S ,f / í :. '! / . , / . /  ; / , / / / . 6 8 4 . . ; . . .
• / - • "  MES DE-ABRIL. • :Vi! -.I> /

; /• v • p.•;• • •'>cProvincia''de M áláyítin f'^rj- oPy^ob c. •
i 38935’ A yuntam iento dé A ritéqúora./ . 6p.066>Í0
! 389p6\ Idem de Igualeja .. . /  . T̂./r } J/"í  7,37

.. MES DE MAYO. • ; I  ̂ 'V; C •:;
; ■ Provincia de Lérida-.’ !Vlí' \ '

38937 A yuntam iento de Borjás ;./ 135,47
: 38938 Idem de Ciutadillá. iT. / / : / / : " / / / 1 / ' . / 3 2  ;
' ; ' Provincia de Málaga^ \  , / = ( / / p /  /  - .

38939 Ay untam iento de A ntequera. ■ - , 112:898,47.
; 38940 c Idem de Alora . . . . . . . .  , hb !>-¿458,50

38941 Idem de C o in . ................       ^.438,73
M IS DE j u n i o . /  /  /';  / :/ :/'

Provincia de Málaga* . .
38942 A yuntam iento de A lo ra .. . . .  ; : 76,82
38943 Idem de Casares. . . . . . . . . .  ; : ’ • , 3.558,97

MES DE JULIO. / '  /

Provincia de Málaga* ;
38944 . A yuntam iento de A ntequera. 8.260,69
38945 Idem de Casares........................  160,27

! MES DE AGOSTO./ /

Provincia de Lérida. ¿
38946 A yuntam iento i e  Bellver de

Osso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  474,44
38947 Idem de B u tsen it. . . . .  / . . .  / .  4.706,67
38948 Idem de Baldómá ; ó   ----- -- 746,67
38949 Idem de Bovera;. . . . . . . . .  220,80
38950 Idem de Castello de Farfaña. 54,94
38951 Idem de C l a r a v a l i s . . 256,06
38952 Idem de Espluga C alva. . . . .  287,47
38953 Idem de Fulióla. . . . . . . . . . . . .  240
38954 Idem de Fulledá.T  ; . . . . . . . .  75,06
38955 Idem de N a l e c l V . . 41,44
38956 Idem de Omellon's'. . . . . . . . . .  ' 1 6 0
38957 Idem de Sanahuja*: . . . . . . .  421,34
38958 Idem de S o lso n a ..    .... 202,67
38959 Idem de V illanúeva1 dé Béll- *’

p u ig     u : . / . . . . . .  vv ..- ; r : 219,20
Provincia de Málaga.. ; .

38960 A yuntam iento de-Antequera. 10.095,77
38961 Idem de B enaojan/i. . . . . . . .  59,74
38962 Idem de Cañete la Rea l . . . .  ‘ 147,78
38963 Idem de M ó n t e j a q u e l : .,. i .- 2.426,53

MES DE SETIEMBRE., ... , , ,

Provincia de Lérida: : :  ̂ ^
38964 A yuntam iento de A llet . 267,20
38965 Idem de A lm enar . . . . : .  ' ; 1.991,41
38966 Idem de B a la g u e r .. . .  . s. . .  . . /V  433,34
38967 Idem de Bos os t . . f" 3.764,80
38968 Idem de C laravalls:T L  . .  / / , /  ’ 995,61
38969 Idem de C istero:; . ’L V’. / . . ; / .  874,74
38970 Idem de Castellnóü dé M bñ-

falcó , . . :.v L A ;.A  133,34
38971 Idem de Castello dé Fárfáñá. 221,34
38972 Idem de F u l l e d a . .  V. . .  822,7 i
38973 Idem de F iguerosa: / . . . . . . .  160
38974 Idem de Ful i ol a . . . - . . . . . . / . .  225,60
38975 Idem de Gu i me r á T . . . .  i . . . .  81,91
38976 Idem de Irgo. 387,20
38977 Idem de Ll a s t áb r e : ; . : : . / . . . ! 346,67
38978 Idem de Mayal s . . . . . . . . . . . .  96,01
38979 Idem de P ú igucrt dé L érida. 395,20
38980 Idem de Poblá de Segur . . . .  / 1.494,14
38981 Idcm dc San Pere de Arguells 75,20
38982 Idem de Vi lal ler . . . . . . . . . . .  1.386,67
38983 Idem de Villanueva de Bell—

p u i g .   ............   219,79

Provincia de Málagja.
38984 A yuntam iento de A ñtcquera. ‘ 15.290,02
,38985 Idem de A rch id o n a .. / . . . . . .  12.182,17
38986 Idem de B e n a ó j a n ‘ ' 1.882,42
38987 Tdem de Cañete la R e a l . 900, 23
38988 Idem de Casares. . . . ; . . . . . . .  10.688,14
38989 Idem de Málaga............... .... .. 26.526,33
38990 Idem de M o n t e j a q u e 3.834,59

MES DE ÓC'TUBRE. 1

Provincia de Lérida*
38991 A yuntam iento de A lea rráz .. ■ 1.024,54
38992 Idem de A ram is......................  .• 266,67
38993 Idem do Artesa de L é rid a ,... 433,60
38994 Idem de Biosea. • . .........  •. . 57,60

Numero Importe
de de las

(3rdtíri¿ Corporaciones. relaciones.

i 080PS Á y un iam iér.^  de B o s o s t . . . .  l .B g
i 98000: Idérri'de OastelldaseriS.
j S80D7 Idem de CuTUllada; . ............
1 Id Cid dd O i? t ,e r » ¿  ^
¡ 38009 Idem  de F u lleda ...............• • • ;
; 80000 Idem de G errl...........................  fJn
¡ 30601' ‘Idem de G olm es..  .............
¡ 8900® Idem de Isona.      • • •
; 39003 ídem  de Omellqng. ^
! 39004 Idem de P u ig - G r ó s . . . . . . ; . . -  ''
i 39008' ' Idem de Pulgbcrt de L érida. : 'i-Ooe.oJ
i 39006 Iderri de R ó ca llau ra .. .v
; 80007 Idem de San Pere de A rguells ......... .. 1 ‘J M

39008 Idem de Seo de U r g e ! . . • • • • , ín  S
39009 Idem de San Martí de Maldá. ■ ’
39010 Idem de Salas. . V ^04 ,
39011 ídem  de V lchfret. . 331,74

Provincia de Málaga. ,
39012 A yuntam iento de A rchidona. 5 ¡ Í ’nI
39013 Idem de B enaojan  . . . . . .  -4.bwv8,01
39014 Idem de C asares. . . . . . . . . . . .  ‘ /  ¿40
39015 Idem de Málaga*. . . . . . . . . . .  ^ a b ,5 7
39016 Idem dé M ontejaque *..............  4.393,08

MES DE NOVIEMBRE*

Provincia de Lérida;
39ÜÍ17 A yuntam iento  de A lbatarrécli 21,34

i 39018 Idem de Aspa.............................. 559,48
39019 Idem de Anglesola....................  80

 ̂ 39020 , Idem de A lc a r ra z ....................  1.852,29
39Ó21 ídem  de Á íam ü s .. . . . ; .  j . á. i 487,48
39022 Idem de A ra m u n t. ........... . 460
39Q23 , : Idem de.B ellm unt.................  122,67
39024 Idem  de B overa.........................  853,34
39025 ídem  de SofjaLSi .i. ¿ j . 796
39026 Idem de B o so st   * 2.672
39027 Idem de Coll de N argó. . . . . . .  40
39028 . Idem de C astelldasens  855,49
990^9 Idem de O astellciu tad   5.819,15
39030 Idem de Espluga Calva  2.388,43

. 99031 Idem de F u lled a ..................   160,70
390áá ídem  de Gterp.  ...........  1.454,94
39033 Idem de Golmés........................  1.041,27
39034 Idem de L é r id a . . . .................   275,20
39035 Idem de L íñola..........................  78,04
39036 Idem de L la rd e c a n s ... .........  121,60
39037 Idem de M ollerusa...................  1.947,74
39038 Idem de M ontolin.....................  168,54
80039 ídem  de Omellons. * .* . . .* * .  65,66
39040 Idem de Puigbert de L érida. 285,34
39041 ídem  de P e lag a lls ....................  256,67
30042 / Idem 'de Sapeira ....................... 373,87
39043 Idem de S a lo s ...........................  1.388,28
39044 Idem de San Martin de Maldá. 282,67
39045. Idem de Seo de U rgel  1.866,67
39046 ídem  de S e ro s . . . . . . . . . . . .  665,62
39047 Idem  de Soses............................  219,20
39048 Idem de Santa L iñ a ................  163,20
39049 Idem de S u te rraña .  .......... 277,34
39050 Idem de T a rta ren . . . . ; ............  960
39051 - Idem de V erdú    123,20
39053- Idem de V ilosells...................... 221,87
39052 Idem  de Villanueva de Bell-

p u ig .    . 3.466,67

Provincia de Málaga.
39054 A yuntam iento de A rchidona. 590,26
89055 Idem de B enaojan  ..................  239,71
39056 Idem  de Casáréé. . <*.. * 6.360,85
39057 Idem de Cañete la R ea l  L 669,24
39058 Idem de M álaga......................... 1.741,80
39059 Idem de M ontejaque................  1.286,41
39060 Idem de Villanueva del T ra

b u c o . . . . ................................  1.547,79
MES DE DICIEMBRE*

Provincia de Lérida.
39061 A yuntam iento de A lg c rr i. . .  1.307,74;
39062 Idem  dé A r fa . . . . . . . .  ..........  106,68
39063 Idem de A lás.............................. 1.509,34
39064 Idem de A m u r a l . . * ..............  194,67
39065 , JdófiLde. A lc a r r a z . . . . . . . . . . . .  A92¿54
39066 Id em  de A lcáñÓ    76(80
39067 Idem  de A ra m is .. . . . . . . . . .  152
39068 Idem de B lancafort.................  1.120
39069 Idem de B o rja s .........................  815,20
39070 Tdem de B elm unt.   ...........   906,67

• 39071 - id em  de Corbins. . . . . . . . . . .  293;34
39072 I.dem de Castellnou de Olujas. . - 53,28
39073 Idem de C anejan........................ ‘626,07
39974 . Idem de Castellnou de Seana. , ,354,34
39075 ídem  de E ritcaste ll  . 65,74
39076 Idem de Fulio la ................   , , 597,34
39077 ídem  de F u l le d a . . ¿198,04
39078 Idem de F iguerola de Orean. 1.547(90
39079 Idem de G otasta . 428’
39080 Idem de G e rp . ...............   65,07
39081 Idem de G ausach. ......... 165,34
39082 Idem de Isan— .................... . /  2 4 l’,60
39083 Idém de L érida  ............   85,07
39084 Idem de Llesp. . . . . . . . . . . . .  278,03
39Ó85 Idem de M arivet     113,44
39086 Idem de Puig-G ros    325,87
39087 Idem de R iudovelles.. . . . . . .  125,71

. 39088 Idem de Roselló. ........... 177,60
,39089 , Idem  de San Martin de la Mo- ,

ra n a  ............     115,95
39090 Idem  de Solsona.   .................  3.077,46
39091 Idem de S u te rra ñ a ...................   107,84
39092 Idem de San C ern í.................... 205.34
39093 Idem de Sudanel!. . . .  . . . . .  493,34
39094 Idem de Salás.    ............   1.904*47
39095 Idem de Sou.........................  107,47
39096 Idém de T o rrese ro n a .. . . . . .  141,34
39097 Idem de T osá .................  534,14
39098 ídem  de T orallola.....................  27,74
39099 Idém de V inaixá ............  889,92
39100 Idem de V ie lla . ....................    490,67
39101 Idem de U ña. ó . . 218,67

Provincia de Málaga.
39102 A yuntam iento de A rchidona. 10.650,90
39103 Idem de A lo ra ..........................  1.892,20
39104 Idem de B en ao jan . ................. 1.073,93
39105 Idem de Cañete la R ea l  672,91
39106 Idem de C oin..............................  442,67
39107 Idem de Juzcar. . ..........  2.558,44
38108 Idem de M álaga. ..................   23.081,34
39109 Idem do M ontejaque................. 38.316,68
39110 Idem de Villanueva del T ra

b u c o . . ..................... *............. 575¿34
Provincia de Tarragona.

1 39111 A yuntam iento de H orta  428,80
Madrid 14 de Noviembre de 1866. =*P. V., Canseco.

Ju nta  co n su lt iv a  de la  A rm ada.
E n virtud  de Real orden de 11 del a c tu a l, se saca á 

pública subasta- el sum inistro de libros , papel y demás 
efectos de escritorio que se necesiten en el D epartam en
to de Cádiz, buques de guerra  surtos en el mismo y re
puestos que sean necesarios para U ltram ar, por el ter
mino de dos años, bajo el pliego de condiciones, modelo 
de proposición y notas que se insertan á continuación y 
con arreglo al de las generales aprobadas por Real or
den de 27 de A bril de 1862 insertas en la G a c e t a  de 4 
de Mayo sucesivo, y también á lo establecido en Real or
den de 6 de Octubre del corriente año, que tam bién está 
inserta en el referido periódico oficial de 8 del mismo. Y 
para el rem ate que ha de tener lugar sim ultáneam ente 
ante esta Jun ta  consultiva, sita en el piso bajo de la casa 
llam ada de ios Ministerios, plaza del propio nombre, y 
la Económica del referido D epartam ento de Cádiz, se ha 
señalado el dia 16 de E nero próximo de 1867, á la una 
de su ta rde ; advirtiéndose que se hallarán  de manifies
to en la Secretaría de dichas Jun tas copias del pliego 
de condiciones, modelo, notas y un ejem plar de cada 
una de las G a c e t a s  referidas para inteligencia de las 
personas que gusten interesarse en el indicado servicio.

Madrid 13 de Diciembre de 1866.—E strada.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  
d e  M a r in a .— Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública licitación el sum inistro de papel, ú ti
les de escritorio, libros é impresiones para las aten
ciones del Departamento de C ádiz, buques de guerra  
surtos en el mismo y repuestos que se necesiten para  
Ultramar, por el término de dos aíios.

I; 0  N DIC T 0  N E S E S P E CIA L E S.

•1.a Todos los artículos han de ser de buena calidad 
y el papel de las fábricas de C ataluña; las im presiones 
serán claras y limpias, y las que lleven rayas do dife
rentes tin tas , deberán estar perfectam ente marcadas. 
Del papel rayado para Hstillas, extractos y otros usos 
se facilitarán modelos, á los que deberá sujetarse el con
tratista.

2.a  ̂ P ara  el recibo de dichos artículos precederá re 
conocimiento del Oficial que al efecto so nombro por 
el Intendente del Departam ento, por quien se confron

tarán  con las m uestras para que no sean inferiores (á / ;
estas « « i

3.a * Los precios que deben serv ir de tipo para  la l i - / ’
citación son los que señala lá nota núm . 4. _

4*a En Ja nota núm . 2 se designan los efectos que ■ 
corresponderá sum in istrar al asentista de papel y útiles ■ 
de escritorio y al de libros ó im presiones, por dividirse 
este servicio en los dos lotes expresados.

OBLIGACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 'CONTRATOS?, .
^ * E n tregar, previa orden de la In tendencia  del De- 

parlam ento, íos eícctos com prendidos en los pedidos quo

se d irijan  asentistas dejasen de en tregar
por cualquier motivo los efectos que se les pi se
adquirirán  pof adm inistración pagando aquellos el ex
ceso de precio; ó incurriendo por tres veces en la misma 
falta’, quedará rescindido el contrato o con tra tos, adju
dicándose las fianzas á favor de la Hacienda. r ,

7 a La duración del contrato ó contratos sera dedos, 
años, á oonUir desde la fecha de las correspondientes ■
escrituras ó docum entos de obligación.

8 * Los depósitos para tom ar parte en la licitación se
rán  de 200 escudos par a la subasta de papel y útiles do 
escritorio y de 420 escudos para  la de im presiones y li
bros* v las garantías para el cum plim iento de los con
tratos de 500 y 300 escudos respectivam ente.

9^ La licitación tendrá  lugar sim ultáneam ente ante 
la Ju n ta  consultiva de la A rm ada de esta corte y la Eco
nómica del D epartam ento de Cádiz, en el día y hora 
q iT S v ía m e n te  se anuncien , y. las rebajas que se h a- 
«■'an en las proposiciones y en su caso en la licitación 
orab expresarán por un tanto por 400 de los pre
cios tipos y serán extensivas á  todos los de un mismo

40 Serán de cuen ta  de los rem atan tes los gastos del 
expediente de su b as ta , escritu ra  y copia testim oniada 
p a k  el contrato de papel y útiles üe escritorio y ejem 
plares im p u so s que se necesiten para  uso de las ofici
nas, todo conforme á lo dispuesto sobre el particu lar en 
Real orden de 6 de Octubre último. ^

d i. A dem ás de las referidas, reg irán  para  dichos 
contratos su pública licitacion las reglas^de gcncraU -
dad aprobadas por Real orden de 27 de A bril.de .18®, 
insertas en laGACETA d e  M a d r i d  de 4 de: Mayo siguiente.

Madrid 30 de Noviem bre de 1 8 6 6 .= U n d id o  M on- -  
te ro .= E s  cop ia .= E strada .

'Modelo de proposición.
D N, N., vecino de. . . . . . . ,  por propia y exclusiva

representación, ó á nom bre de D. N N ., com pañía, so
ciedad &c-, para lo que se halla debidam ente autorizado, 
hace presente que im puesto del anuncio y pliego de con
diciones para la subasta dél sum inistro  de papel , ú tiles 
de escritorio, libros é im presiones para las atenciones 
deí Departam ento de Cádiz, buques de guerra  surtos en 
el mismo y repuestos que se necesiten para  U ltram ar 
por el térm ino de dos años , insertos en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , n ú m . . . ,  ó Boletín oficial de la p rovincia de. 
n ú m . . . ,  se compromete á verificar dicho servicio (por 
el prim ero ó segundo lote ó por ám bos á la vez) con es
tric ta  sujeción á dicho pliego y á. los precios que+ se 
m arcan como tipos, ó con la rebaja de. . . .  (por letra) 
tanto por 400 en los géneros del prim er lote y ta n to .. . .
en los del segundo.

(Fecha y firm a del proponente.)

(RELACION NÚM. 4.)
Nota de los precios que como tipos han de servir para la 

subasta del papel, útiles de escritorio , impresiones y 
otros efectos para  las atenciones del Departamento de 
Cádiz, buques de guerra surtos en el m ism o y  repues
tos que se necesiten para Ultramar.

Escudos.
p a p e l .  —

U na resm a de papel de p rim era prolongado cor- 
tad o   ...............   6,340

Media id. i d . . . : ..........    Í rq!-
Un cuarto id. i d . .  .....................................................  1,000
Una id. de segunda id. i d .......................................  o
Media id. id ..................................................................  3
Un cuarto  id. id  ...............................................
U na id. sin c o rta r ......................................................  3,7UU
Media id. id .............................    4>8o0
Un cuarto id. i d ^ *> ..: • . .  r . vi* • •
Hojas de papel de h i lo , cada u r iq . ..........   • 4,̂ übü
P ap e l- te la / cád ú 'm e 'tro .!.. ¿ . . . v . . . . .  • • . •  0,880

/ / .  / / /  : IMPRESIONES. :
U na resm a de papel largo m em bretado de p ri

m era.. . . s í * . . . . . . . . . . . .  / — . •• • • • . . . . .  9,600
Media id. id       ..........    4,800
U n cuarto id¿ i d . . . . . ;      ........... . . .  . . . . . . . .  2,400
U na id¿;deñd; de segunda1. . . . . . . . . .  i . . . v. . • - 8
Media id. id.......................................................  . . . .  4
Uoimrarib idñixL?;. . . . . . .  - . .  • .  ............   • &
Ü nadd'. de papel dé listilla . . . . ----------     9,600
Medi&tidv id¿/. vól.   ..........     4,800
Un cuarto dd. id.*;. . . .  ^. . .  - *. ........     2,400
U na id* de 30 y 50 lin c a s , balance y recibo de

m aderas.*;.. J *    ........... . v . . . . . . . .  . 9,600
Media id. id .. * v . . . .  . . . . .-¿u .w v  4,800
Un cuarto id. id.^ ;     --------------- ¿. 2,400
U na resm a de lib ram ien to s. .........................................9,600
Media id . id*.u.;. . . . .  . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4,800
U n. cuarto  id*: id. ¿. . . .   ----- . . . . . . . . . . . . . . . .  2,400
U na id. id. rayado co rtado  8
Media id. id    v............... .....................  4
Un cuarto id. id ....................... ....................... .. 2 ,
Una id. id. y sin c o r ta r .  ...........  . . . . .  6,400
Media id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,200
Un mu arto id. i d . .   ..........       4,600
U na id. de oficios para  lib ram ien to s . ................ 9,600
Media id. id .  .......................... ....................... 4,800
Un cuarto id. id    ú¿. . .  _____. . . . . . .  2,400
L ibretas de m arinería , él ciento ........................  9,600
Cédulas para matríeúíáV de medio pliego, el

ciento....................... ........................................... .. 2
Cédulas de estadística criitnhal para el Juzgado

de M arina, el ciento..,.,. P .T i ............................  3,200
Cuadernos de vapor buqués, el c ie n to .. . .  80
Estados m ensuales de m ovhñiénto de fondos

en papel de marca, el c íé ñ to .    ......... .. 9,600
Cada 400 ejem plares de otra cualquiera im pre

sión , en pliego................. . ; .   ............................  3,200
Idem id. id. y rayado , en id   .................... 4
Cada 400 id. id . , en medio p liego .............. .. 2
Idem id. y ra y a d ó /e d  ld ! .  I . . . :      ...............  2,400
Cada 400 id. id . , em cúártó ,ó       ......................  0,640
Idem id. id., en o c ta v ó ;/. . . . . . :   ......................  0,320
Cada 100 ejem plares im presos .por una  cara,

en papel de m a r c a . . . . / :  ..............................  9,600
Idem id. por las dos i d . ...........................................  42,800
Cada resma de otra cu a lqu ie r clase de im pre

sión que o c u r r a . . .  .....................  9,600
Idem media resm a dé j.d.  .................  4,800
Idem un cuarto de resm a de id. id ...................... 2,400

LIBROS RAYADOS, CON. TxSTA Á LA,HOLANDESA 
Ó PERGAMINO.

De ménos de 3 hilos. . .   ........................................  4,290
De 3 ................................... ............................................ 4,690
De 4..................................     4,760
De 5..................................... .. . . ............................... 2 *
De 6 ...................     2,240
De 8 ................................................................................ 2.720
De 40 ..............................................................................  3,200
De 42..............................................................................  3,600
De 44 ........................................................... .................. 4
Y por cada dos hilos de aum ento 400 milésimas 

más, si se necesitasen libros de m ayor grueso.
Cada libro m ayor para la T eneduría del a rse 

nal /seg ú n  m odelo   ......................................... . 64
E ncuadernación de un libro en folio para Ja 

T eneduría , con lom era y cantoneras do be
ce rro   .........................................................  3,200

Idem en folio, á la holandesa ó pasta .................  4,200
Idem en 4.°, id. id ......................................................  0,640
Idem en 8 ./ id. i d  .................................................... 0,320
Idem de las G a c e t a s  d e  M a d r i d .......................... 4,800
Idem del libro de cargo y data de T e so re r ía .. . 3,200

Nota. Los libros impresos ó im presos y ra 
yados que se necesiten se apreciarán  com pa
rando los folios que contengan con los ejem 
plares sueltos de su equ ivalencia , m ás el valor 
de sus respectivas encuadernaciones.

e f e c t o s  d i v e r s o s .

Cuadernillos de papel secante , u n o .........................  0,175
Idem de m arca id ......................................................  0,200
Cajitas de plum as de acero con 12 docenas  Ü,Ü60
Plum as de a v e , el mazo........................................... 0,26o
Cabes para p lum as, el c ien to ..................................... 7,920
Una pieza de c in t a .  ..................................../ .......... 0,265
Una barra de lac re   .......................  0,185
A ren illa , el k ilogram o...................................... .. 0,052
A gnj a s , el cien to .......................................................  0,265
Un tarrito  de tin ta  c a n n in ........................................  0,350
Uno id. de id. a z u l............................. .......................  0,350
Un mazo de ob leas....................................................  0,475
Hilo, el k ilogram o........................................................  3,080
Una docena de lápices finos..................................  0,440
Idem id. de F a y e r .....................................................  4,060
Seda , la onza ó sean 28,75 gram os.....................  4,060
Velas esteáricas, la libra ó sean 460 gram os.. 0,530 
Aceite , la libra ó sean 503 m ililitros...................  0,265



Goma Upe, la pastilla* * * * * .................................  0,350
Gola do boca, id. * ....................................................  0,045
Plumeros para el polvo, cada u n o ...................... 4-100
Reglas de madera., cada u n a ............................... >, (K350
Cuadradillos id. id........................   0*475
Carpetas do medio pliego, el p a r .......................... 0,330
Llera de. cuartil la , i d .   ........................  0*350
Barritas de tinta de c h in a ...................................... 0,880
Carpetas do h u l e .  ................................................ 2*200
hlem do talilotc  . k.4............................ 2 800
Escribanías de metal, con sus piezas.................  7^920
Clumas de dibujo . cada u n a ...............................   0*090
Cliinchos, docena ............................  , . 0*263
Cuchillos de hueso para cortar papel, cada uno. 0*880
.Idem de marfil, u n o ................................................. 2°>Q0
Almanaques empastados, u n o  0 700
Idem ordinarios, u n o ..........................................* ’ oYion
Tarros de cola fria , u n o ................................  0*700
ídem de gras illa , u n o ............................ >. . . . * 0*265
Rascadores , u n o    . . . . . .  0700
Corla-plumas linos, u n o    !!!'.*.'.!.* 4*320
Tijeras grandes para p a p e l , u n a 4 4.00
Agallas, la libra o 100 g ram o s ............................  4*400
G.una arábiga, id. i d ................................   0*700
Caparrosa , id. id ................. . . . . . . .  . . .  . 0*130

Maand 30 de Noviembre d e ’ i80G. ==C;{ñdido Monte- 
re. copia.—T etrada ,

( relación núm. 2.)
Hola de los efectos ([iie corresponde facilitar á los asen- 

•'ve/ó' de papel, útiles de escr itor io , libros é im presio
nes paro, i as atenciones del Departamento de Cádiz, 
ruque?, de guerra surtos en el mismo y repuestos que 
se necesiten para Ultramar por el término de dos años.

PAPEL Y ÚTILES DE ESCRITORIO,

Papel do primera prolonga- Plumeros para el polvo.
do y «orta-R Heglas de madera.

Idem do segundo, id. id. Cuadradillos de id.
ídem sin corlar. Carpetas de cartón de mc-
idem de hilo. dio p liega -
Idem de tela. u 8tn ¿g cuartiUa.
Idem secante. Barritas de tinta de China,
.dcm do marea. Carpetas de hule,
t  ajas de plumas metálicas. Idem de tafilete.
Plumas de ave. Escribanías do metal con
Cabos jiara plumas. . sus piezas.
^ inhi. P lumas de dibujo.
Lacre. Chinches.
Arenilla, Cuchillos de'hueso.
Agujas.  ̂ Idem de marfil.

mía carmín. Almanaques empastados.
.Uicm azul. Idem ordinarios.
ly.),cas* Tarros de cola fria.
i  í . „ - Idem de grasilla. .
Lapices finos. . Rascadores. .
Idem de b ayer. Corta-plumas finos.
v ^ i 1* f ' • Tijeras grandes para papel.\ mas esteáricas. Aballas.
Aceito. Goma arábiga.
Goma lipc. Caparrosa.
Lola de boca,

libros é impresiones.
Papel largo m embretado. Oficios y avisos de id.
Idem chico id. Libretas de marinería,
iucm astilla.  ̂  ̂ Cédulas para matricula,
ídem de 30 y 50 líneas de Idem de estadística.

balance y recibo de ma- Cuadernos de vapor.
, deras. Estados mensuales de mo-
idem rayado. vimiento de fondos.
Libramientos en papel de 

segunda.

iHOROS RAYAD OS, CON PASTA Á LA HOLANDESA Ó PERGAMINO.

De menos de 3 hilos. De 10 id.
He 3 id. De 12 id.’
| - G ?;ld* De 14 id.
TV; Libros para la Teneduría
I o “ !c ■ del arsenal.De 8 id.

Madrid 30 do Noviembre de 4866.=Cándido Mónte
lo-.—Es copia,-=Estrada.

Intendencia de Ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

 ̂ Debiendo ser con tra tada  en pública subasta  la cons
trucc ión  con destino á los hospitales mili tares del dis
t r i to  do 261 botellas de vidrio, 81 frascos de id., 62 vasos 
do id., 28¡ je r ingu i llas ,  69 escup ide ras ,  265 j a r ro s  de un  
Otro, 82 j icaras,  12 palanganas,  303 p la tos ,  11 servicios,  
Loo tazas y 118 orinales, el referido acto tend rá  lu g ar  á 
la u na  de la tarde del 4 de E n ero  p róx im o em esta I n - ’ 
tendencia  de Ejército. ..Oí ...o: A,- 1

Los que. deseen tom ar parte-en  -la.licitación d e b e rá n  - 
tenor  entendido que la subasta  se verif icará  c o n ; e n t e r a ? 
sujeción á los tipos y pliego de condiciones que se^mÁ-t 
ni.fiestan en la expresada  d e p e n d e n c ia , y ,á .cu an to -p a ra  
estos actos previenen las ó MenesAlnstrúcc ionesuvigen^ : 
tes ; no siendo adm it ida  la proposición . que no oeste en 
n o todo a r reg lada  al s iguiente  m o d e lo , y á  la que- no 
su acom paño  .carta d e  pago-que justifique, h a b e r  deposi
tado en ’a Caja gen e r a l  de Jos del re ino ohim porto del 10 
por  100 del valor d a lo s  efectos que .se ,contratan .

-Madrid 11 de Diciembre de 1866.—E l  Je fed e  la Sec
ción, Nicolás d e d a  Cuesta., .

Modelo de proposición:
D .N .  N., vecino d e . . .  , que habita  e n . - . . . ,  en te rado ' 

del pliego do condiciones formado y publicado por la I n 
tendencia  de Ejército  de este distrito pa ra  co n tra ta r  va
rios efectos con destino á los hospitales m il i ta res ,seco m 
prom ete  á en tre g a r  con estr ic ta  sujeción á lo prevenido-, 
en el expresado pliego los siguientes:

261 botellas de vidrio, á,r .,.;r . .pscqdos una. .. 
o i frascos de idem, á . r. . ..cichpL*
62 ja r ro s  de idem, á . . . .  dTdpm. "
28 je r ingu i l las ,  á . . , . .  Ídepí.-0 ¿ oír d 
69 escupideras, á . . . .  id em ’.’’á " .o rnee  - 

263 ja r ro s  de un litro, á . . moau
82 jicaras, á  idem. ’f , 8jj ..
12 p a la n g an a s ,  á .  . . . .  ídcpx./{¿8^6 p latos  , á ú . . . ... idem ./  Á h
11 servicios , á    idem. " J .... .

223 t a z a s , á . . . . .  idem. ¡p \ Y '. L 
118 orinales, á . . . . . ' ídem;/
Y para  que sea válida esta proposición se acom paña  

d o cu m en to  que acredite  h a b e r  . en treg ad o  escu
dos,  im porte  del 10 por 100 del valprYlc los efectos que 
se co n tra tan  , en la Caja .genera l  dp Depósitos.

(Fecha  y firma.)

Real Academia española 
de Arqueología y Geografía 

del Príncipe Alfonso.
P rogram a de prem ios pa ra  el concurso de 1867.

Conforme á lo acordado por  la Academia, se ofrecen 
por concurso  cinco premios sobré  'Arqueología Geogra
fía  y CUología, con las condic iones s igu ien tes:

4.° Título de Académico de núm ero ,  sin cargas ni 
ejercicio de en trada,  m edalla  de oro con el nom bre  del 
agraciado, é impresión de la obra en idioma castellano 
y costeada por el Cuerpo, al au tor ,  ya pertenezca ó no 
á la, Academia, que presente  la m ejor  Memoria ó p ro 
yecto para  la formación de u na  estadística m o n u m e n ta l  
do E spaña ,  con la descripción en este sentido de u n a  
ele sus provincias, para  que pueda  servir  de modelo,  se 
ñ a lando  al propio t iempo los medios m ás  conducentes  y 
económicos que pudieran  adoptarse  por el Gobierno de
8. M. para  la restauración  y cuidado de aquellos m o n u 
m en tos  que se consideren m ás dignos de conservarse  
por su im portanc ia  histórica  ó artística.

Si el a u to r  fuere  ya Académico de n u m e ró s e  le d a rá  
el -titulo de Mérito, tan to  en este como en los dem ás ca
sos que se expresan  á continuación.

ELaccpsit se p rem iará  con m edalla  de b ro n c e ,  m e n 
ción publica honorífica y título de Corresponsal; y si ya  
lo fuese el autor, con el de N ú m ero  de la Diputación ó 
Sección ex tran je ra  á que co rresponda  su residencia.

2.° Titulo de Académico de n ú m e r o , sin cargas  ni 
m ás  ejercicio, medalla  de oro y lo d e m á s ,  en la forma 
expresada  pa ra  el premio anterior ,  al a u to r  de la m ejor  
Memoria (pie con los dibujos necesarios resue lva  los si
guientes puntos: ¿A qué época deben a tr ibu irse  las m o
nedas au tónom as españolas,  genera lm ente  l lam adas cel
tibéricas^ ¿Hay a lgunas  cuyos pueblos p uedan  fijarse 
por Ja analogía  que tengan  las le tras  de sus inscripcio
nes con las que ya se lian fijado, como de Bílbiiis y S e -  
gobriga? Los tipos de las de a lg u n as  de los municipios, 
¿no podrán  fijar ó d e te r m in a r á  qué pueblos pueden  co r
responder  otras?

E l  accésit  como en el p r im er  premio.
3.° Título de Académ ico de núm ero ,  sin cargas,  m e

dalla ele p la ta ,  y en Jo dem ás igual á los a n te r io re s ,  al 
au to r  que con su respec tiva  Memoria histórica y des
criptiva presente el m ejor  m ap a  geográfico original de 
España  cp el siglo XI V,  con designación de los dife
rentes  reinos árabes y c r is tianos en que se dividia en 
el la P e n í n s u l a , , d e te rm inando  los pueblos que ya  no 
existen.

L a  Academia costeará la im pres ión  d é l a  M emoria  
y lotolitografía de l.p lano ,  que h a  de p re sen ta rse  en 
limpio y dispuesto A este fin.

El accésit  como en el p r im e r  premio.

V ti f i n  m  o ' 0 1 0  ’ t í t u l °  de Académico de núm ero
K  m eíin  i f inas CDmo eií primor, premio , ai a u to r  de 
D ppndiJ  • Gmo1n£¡' filológica sobre el tem a  siguiente: 
pn nno eCia lengua  la t ina ,  sus causas ,  escritores 
Hpq nn» marc£!' su principio y c o n t in u a c ió n , vicisitu- 
noc dlí°  dar origen á las lenguas  m oder-
nnn / l 11.6. edas sc derivan ¿ P u e d e n  señalarse  leyes 
fi h u j i e r a n  presidido á dichas vicisitudes y orígeivdb 
as segundas?  En caso afirm ativo ,  ¿cuáles  fueron*res

pecto a cada u n a ?  Carácter  de estas m ism as,  y sobre 
ocio de la cas te llana,  según sus primeros.mpnumemto?;. 

Juicio  critico del renac im iento  de los estudios clásicos, 
espcc.almente  en España.  ... j.

p COsi.1 doind oí p r im er  premio. ■ ¡ ;
«i V. 1 APemio como en el caso primero  al que presente

trabajo s ^ u i e n t e : R eseña  de I03 niapás dd ías diib- 
1 entes naciones de E u ro p a  publicados en los siglos XVIII 
y A i x .  expresando ,  siempre que sea posible,  el nom - 
ore del au tor ,  la escala,  la clase de p ro y e cc ió n , el siste
m a  de d ibujo ,  la población y el año en que se publicó 
cacla uno ,  y añadiendo cuan tas  noticias se puedan  re 
u n i r  acerca de los trabajos fiindattiéntáieS, ó ínáicdndo 
la procedencia del hiapá cuando  este sea reducción ó 
refundición de otro. A la reseña  de cada uno  debe 
acom p añ a r  su título exacto en el mismo idioma en que 
este escrito.  La  reseña sc a rreg lará  por  orden alfabético 
de naciones ,  y den tro  de cada u n a  de ellas se seguirá  
el orden cronológico de la publicación*

Observaciontsi

L Contanclu lá Academ ia con Secciones españolas 
en el extranjero ,  se adm it irán  las Memorias redactadas 
en caste llano, en latin ó en cualquiera  de las lenguas de 
Europa,  s iempre que vengan escritas en letra clara, con 
lenguaje  propio y encuadernadas  de modo que sea có
modo su  exam en y revis ión4
• * ^3 / Jas Ĵ emGEas debefáñ  en tregarse  en la Secreta-  
Da de la Academia, calle de Hortaleza, núm . 116, c u a r 
to segundo, h a s ta  el l . # de Diciembre de 1867.

3." A cada m em oria  acom pañará  un  pliego cerrado 
en el que conste el nom bre  y domicilio del autor,  y en 
c uya  cubierta  esté escrito el lem a que dis t inga la obra.

4  Todo a u to r  que d'e cualquier  modo dé á conocer 
su  obra án tes  del fallo del Ju ra d o ,  será  excluido del 
concurso.

5.* N in g ú n  a u to r  podrá  re t i ra r  sus escritos de la Se
cretaría  án tes  de que se h a y a  verificado la declaración 
de los premios.

6.a L a  Academ ia  nom brará üri Ju ra d o  p a fa  el e x á-  
jumio de lafe Memorias que se presenten.

7* Los premios solo se ad jud icarán  al méri to  ab
soluto, quedando  el accésit  para  el m érito  relativo.

8A Los m anuscr i to s  que resu lten  prem iados serán  
propiedad de la Academia, que podrá  imprim irlos en los 
tomos de su  Memorias, si así lo acuerda; pero sus au to 
res e s tarán  autorizados para  sacar  cuan tas  copias quie
ran  de sus respectivos escritos en la  Secretar ía  del 
Cuerpo.

9.a Los pliegos cerrados correspondientes  á  las Me
m orias  que no h a y an  merecido premio ni accés it ,  se 
q u e m a rán  sin abrirse  ante  la Academ ia  en sesión ordi
naria .

10. E n  la  publicación de las Memorias p rem iadas  la 
Academ ia  responde solo de que m erecen  la publi
cidad.

Madrid 12 de Diciembre de 1866.—P o r  acuerdo  de 
la  Academia, y de orden de S. A. R. el Sermo. Sr. In 
fante, P re s id en te ’, el Secretario  de SeceioneSj Ju a n  de 
Tro y Orte lano. 6113

Real Monte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

E n  el dia 20 del co rr ien te ,  y h o ra  de las once de su 
m a ñ a n a ,  se venderán  en este establecimiento en públi
ca l icitación las ropas y otros efectos empeñados en  
Abril de este añ o ,  las cuales estarán  de manifiesto  en 
la Sala  de a lm onedas el dia 19.

Los empeños de a lhajas hechos en Noviembre de 
1865 y ropas de Mayo de 1866 solo podrán renovarse  ó 
desem peñarse  has ta  el 31 del presente  mes,  en cuya  fe
cha pasa rán  á la. sala de a lm onedas para  su  v en ta  las 
que  resulten  exis tentes.

.M adrid  14 de Diciembre de 1866.—El. Contador, A n 
drés Tam ay o v Baus.

Junta de Biblioteca y Museos Nacionales.
MES DE S E T IE M B R E  DE 1866.

ESTADO NÚM. 1.
R elación de los trabajos ejecutados en e l : referido m es 

y m ateria les que existen  acopiados en el dmide la fecha.
. Se  h a n  constru ido 63,36 m etros  l ineales de a lc an ta 

rilla. —0 ->u;
• S a l í a n  construido 1.154,868 meTros'éübjéób do m a n i 

postería  ord inar ia  con cal p á ra lo s  cimicntós.' ' VA.
Se h an  constru ido 62,142 m etros cúbicos de fábrica 

de: ládríllp. A ; . V vV ;
é ' 1 ; MATERIALES ACOPIADOS. : ’ ' A  /A  ' /

Ladrillos recochos  210.000 • '
Toneladas m étricas  de pe- o ; . :

d e rn a l . .................. ............. .• 45,089,:
Idem de cal   19,898 . ■

Madrid 1.° de Octubre de 1866.-= El Inspector facul
ta t ivo ,  F ranc isco  Jareño .  -

MES DE S E T IE M B R E  DE 1806.

ESTADO NÚM. 2.
R elación de los operarios de todas clases, y núm ero de 

carros y de carretas que por térm ino medio ha emplea- 
. do el con tra tista  d iariam ente  en el precitado mes.

OPERARIOS.
Capataces . . . . . . . . . . . . .  7
A Ibañ i les  ..............;,. • . . . . . . 3 4
C a r p i n t e r o s . .    4 r
J o r n a l e r o s . . . . . . .........    87

TRASPORTES.
C arro s .     ___ . . . . . . . . . . . . .  6
C a r re tas ................................        .2

Madrid L* de Octubre  de 1866. =  E l  In spec to r  facul
ta t iv o ,  Francisco  Jareño.

MES DE S E T IE M B R E  DE 1866.
ESTADO NÚM. 3.

Relación de los gastos ocurridos en el precitado mes.

•Eses. Mils.
GASTOS GENERALES. '

Honorar ios  del personal facu lta 
t ivo...................................... ........ .. 731,106)

Idem del id. a d m in i s t r a t iv o . . . . .  108,333 [ 861,439
Gastos de m a te r ia l ..........................  2.5 )

G A S T O S  D É  O B R A S .

Obras ejecutadas.
Po r  63,36 m etros lineales de a l

c an ta r i l la ........................................ 1.579,375 \
P o r  1.154,868 m etros cúbicos de . I

m an ip o s te r ía   13.486,548) 16.040,745
P o r  62,142 id. id. de fábrica de (

lad r i l lo ..................... 974,822/ "
M ateriales acopiados existentes en el dia de 

. la fecha.
P o r  tres cu ar tas  partes  del valor

de 210.000 ladril los ..................... 2.835 V
P o r  id. id. del valor de 45,089 to- f

neladas m étricas de pederna l;  169,050) 3.367,350
P o r  id. id. del valor de 19,898 to- . : • , t

neladas m étricas de c a l   363,300/
A u m en to  del 15 por 100 sobró e l .p resu

p u e s to    .. . . ; V . . . .  2.911,214

23.319,309
Deducción de lo abonado en, el mes a n te 

rior por los m ateria les ,que  existian aco
piados ...............................................  5.968,500.

R e s t a .....................................  16.350,809

Deducción del 23 por 100 de beneficio ob
tenido en la subas ta ......................................... 3.760,686

Líquido á p e rc ib i r   12.590,123

R E SÚ M E N ,
Gastos genera les ....................  864,439
Gastos do obras ......................  12.590,123

T o t a l  g e n e r a l . . .  13.454,562

Madrid 1.* de Octubre de 1866. =  E1 Secretar io ,  G. 
Cruzada Villaamil.

Gobierno de la provincia de Cádiz.
P o r  Real decre to ,  fecha 9 de Octubre  ú l t im o ,  sc a u 

torizó á la Diputación de esta p rovincia  para  co n tra ta r  
en subasta  pública  la cantidad de 300.000 escudos como 
p r im era  emisión del emprésti to  de 2.500.000 escudos 
que la concedió la ley de 30 de Jun io  de 1865; cuyo 
producto  h a  de aplicar  á  obras de carre te ras  de n u e 

va construcción y rep’afacion ■ie'.JflÉf ex is ten tes ,  repre
sentadas por l.oDO acciones ae á,§Q0 escudos cáda una.

E n  su consecuencia ,  debiendo, tener efecto la nego
ciación de dichas acciones en ^ubasta pública el dia 15 
do E nero  del año próximo dé 1807, prévio el anuncio 
de la referida subasta  por téripino de 30 d ias ,  sc noti
cia desdé luego que dicho acto de subasta deberá veri
fica! £é e ñ ó l  óitaao dia 15 de Ernifp y hora  de Já una  de . 
la fajde^en la sala de sesiones de la Diputación de está 
p ro v in c ia , 'a n te  la misma ó coiúision que al efecto se 
noixihrq, con sujeción ón un  todo al pliego de condicio- 
ne^'áprbbádo por Real órden lie .9 de Octubre último, 
que. se.Lnsefta á óontinuátíion , y So hallará  de manifies
to.en la .Secre taría  de este Gobierno de provincia para  
Conocimiento de] público:

üon  arreglo á lo establecido en tíl avt. 7.® del referi
do pliego de condiciones,  para  tomar parte  en la su 
basta acom pañarán  á sus proposiciones los licitadores 
documento  que acredite haber  depositado en Ja Caja 
general de Depósitos * sus sucursales ó en la Deposita
ría de fondos de esta provincia Un 5 por 100 en m etá
lico del valor nominal del núm ero  de acciones que  so
lic iten; debiendo advertirse que las proposiciones sc 
p resentarán  .en pliegos cerrados , arreglándose exacta
mente  al ad jun to  modelo y á lo que preceptúa el a r 
tículo 8.° del mencionado pliego de condiciones.

Cádiz 40 de Diciembre do 1860.=E1 Gobernador,  
Francisco Belmontc; 6047

Ministerio de la Gobernación del Reino.—Adm inis
tración local.—Negociado 2.°— «La R eina'(Q. D. G.), oido 
el dictámen de la Sección de Gobernación y Fom ento  
del Consejo dé E s tad o ,  ha  tenido á b ieu’aprobar el plie
go de condiciones que ha  de servir  dé base en Ja nego
ciación del crédito d a  300.000 escudos eemeedidos por 
Real decreto de esta fecha pa ra  obras de carre te ras  á la 
Diputación provincial de Cádiz en v i r tud  de la lóy de 
30 de Jun io  de 4365.»

' Pliego de condiciones.

' Artículo 4.* Queda aütdrizáda la Diputación provin
cial de Cádiz pa ra  con tra ta r  en pública subasta  300.000 
escudos, como p r im era  emisión del emprésti to de 
2.500.000 escudos con sujeción á Ja ley de 30 de Jun io  
de 4865, cuyo producto  ha  de aplicar á obras de ca r re 
teras de nueva  construcción y reparación de las exis
tentes, representadas por 4.600 acciones de á 200 escu
dos cáda úñjh 

Árt.  2.6 Estas  acciones se denom inarán  A cciones/te  
carreteras de la provincia de Cádiz: se ha rán  al portacíoi* 
y llevaran la fecha dé 45 de Junio  de 4867.

Art.  3.a Disfrutarán,el  in te rés  anual  de 6 por 400 pá- 
gadp por semestres, vencidos en 45, de Diciembre y 46 
de Jun io  de cada a f lt i , é i rán  lás láminas détlnitivafi 
acom pañadas del correspondiente  núm ero  de cupones.

Art.  4.* P a ra  la amortización de acciones por sor
teo se dest inará  un  2 por 400 anual  del total importe 
nominal de las obligaciones que se em itan ,  con más los 
intereses de las que se amorticen. Al efecto se celebrará 
u n  sorteo todos los años qué se verificará con 45 
dias de antelación al vencimiento del segundo sem es
t re  ó sea el 4.8 de Junio  de cada año ,  ante  la D iputa
ción provincial  ó de u n a  comisión nom brada  de entre  
sus indiv iduos,  anunciándose  dia y hora  con 45 de 
ante lación en la G a c e t a  del Gobierno y B oletín  oficial 
de Cádiz* Las acciones que designe la suerte  se pagarán  
por todo sii va lor nom ina l ,  con m ás el cupón corriente, 
de la m ism a m an e ra  y en la m isma fecha que este sea 
satisfecho, á  cuyo efecto se in se r ta rá  en  ambos perió
dicos oficiales certificación literal del acta del sorteo.

Art.  5.° L a  Diputación provincial inc lu i rá  an u a l 
m ente  en su presupuesto  la cantidad equivalente  al 8 
por 400 para  el pago preferente de los intereses de am o r
tización de acciones*

Art. 6.° La negociación de las acciones se h a rá  en 
subasta  pública ante  la Diputación provincial ó comisión 
que se nombre,  el dia 45 de E n ero  de 4867 , a n u n c iá n 
dose en los nom inados periódicos de Madrid y Cádiz 
por térm ino de 30 diasr y señalándose el dia y la hora  
en que deba realizarse,

Art.  7.° Pa ra  tom ar parte  é'n la subasta  acom pañarán  
á sus proposiciones los licitadores dócil mentó que acre
dite haber  depositado en la Caja general de Depósitos, 
s u s ; sucursales ó en la Depositaría de,.fondos de la p ro
vincia un  5 por 400 en metálico del valor nominal del 
núm ero  de acciones que soliciten. Esté  documento  será  
devuelto «ir. demora á los licitadores excluidos del re
mate, y en otro caso quedará  á  disposic iónñehGobermr- 
dor ó de la  Diputación provincial el abonar  su importe  
á lo? accionistas cuando satisfagan el p r im er plazo.

Art.  8.° La  subasta  de estas acciones se h a rá  por plie
gos cerrados,  expresando .en letra- el; núm  ero de acciones 
que se pre tenda  adquir i r .y  el tanto, por 400 v?.que np .h a  
de bajar del 85, tipo mínimurt que se establece. Al á riun- 
e ia r sa ’fá subasta  sé publicará  él correspondiente  modelo.

Art . 9.° L a  subasta  d a rá  principio por la lec tura  del 
Real decreto autorizando la emisión de acciones y el 
pliegoud f ^ s t a s  condiciones., después de lo cual podrán 
los/interésados en la licitación hacer  ó pedir las ac íá ía -  
cioñes qúc conduzcan á dilucidar algún pun to  dudoso. 
El Presidente  procederá  en seguida á anunciar  conclui
do el térm ino para  adm itir  proposiciones ó re tirar  las 
presentadas si no sc conformase alguno de los propo
nen tés con las aclaraciones dadas á sus dudas.' . 7

Art. 40. Las prb'posiciopes admitidas sé colocaran 
por órden de m ayor  á m enor  precio; entre  las iguales 
la que figúre por m ay o r  núm ero  de obligaciones y des
pués p o r  el de su presentación. Si hubiese tomadores 
por más-ácciones que las necesarias á cubrir  los 300.000 
escudos efectivos del e m p ré s t i to , solo se adm itirán  las 
suficientes por el órden indicado. Si no. hubiese el bas
tan te  núm ero  de proposiciones, se reserva á la D iputa
ción provincial  de Cádiz el derecho que le concede el 
art.  5.* del Real decreto  de esta fecha.

á r t .  41. Hecha la correspondiente  liquidación se pa
sará  el acta de la subasta  á la aprobación de S. Ai. por 
conducto  del Ministerio de ía Gobernación, y obtenida, 
s e ‘publicará  copia dé olla en ios mencionados periódicos 
oficiales.

Art.  42. El pago de las obligaciones que adquieran  
los proponentes se ha rá  en efectivo en la Depositaría de 
fondos provinciales,  el primero  den tro  do los dias 6 al 
45 de Febrero  de 4867 , y. los-restantes .en térm ino p re 
ciso d e jo s  40 primeros dias de los meses subsiguientes.

Art.  43. El lic itador á quien se hubiese admitido su 
proposición en todo ó en parte,;, si no; completa  el pago 
del p r im er  plazo fijado, perderá  el prévio depósito. El 
que habiendo satisfecho el p r im ero ,á  más plazos dejase 
de pagar  cualesquiera  de los Otros en  los dias designa
dos, perderá  los que lleve abonados ,  quedando nulo el 
documento  in terino  y publicándose él oportuno anuncio  
c n lo s  periódicos oficiales. La Administración provincial 
podrá ,en  este caso proceder á la ven ta  de la lám ina de 
finitiva de la acción, según  crea m ás conveniente ,  que
dando, su  producto  á beneficio de los fondos p rov in 
ciales.

Art.  44. Al satisfacer los interesados el completo del 
primepplazo recibirán Tin documento  interino canjeable 
en su dia por la acción ó lám ina  definitiva. Estos docu
mentos serán uno por accibri y ál portador con el mismo 
número..que h a y a  de tener  la lám ina  definitiva; tendrán  
a lecha del dia de la s u b a s t a ; . procederán  de un  libro 
talonario; estarán  sellados1 con el sello en seco de la Di
putación.provincial  y firmados por e l  Gobernador p re 
sidente, por el Secretario  de aquella Corporación, por el 
Depositario de los fondos provinciales y por el Contador 
úHimamente establecido en la ley y reglamento  de pre
supuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre 
ie  1865, teniendo los huecos necesarios para  an o ta r  en 
su dia el pago de los plazos desde el segundo al último.

Art. 45. P a ra  satisfacer dichos plazos deberán los 
portadores de los documentos in terinos presentarlos ,  á 
fin de h acer  en ellos la oportuna  anotación que f irmará  
el Depositario y sellará en seco el Contador, siendo dis
tinto el sello en cada plazo.

Art.,.46. Al verificarse por los accionistas el pago del 
último dividendo en tregarán  el documento  interino,  re
cibiendo en cambió la lám ina  definitiva*

Art. 47. El importe  ’del precio de las acciones que se 
recaude se t ras ladará  m ensualm en tc  á  la sucursal  de la 
Caja general de Depósitos de la provincia  pa ra  que de
vengue el rédito que corresponda.

Art . 48. La cantidad que en cada año h a y a  de in 
vertirse en las obras á que este emprésti to  se destina 
figurará  en el presupuesto  de gastos de la provincia 
en el capítulo correspondiente ,  y en el respectivo á in 
gresos la  sum a que para  satisfacer aquel crédito se ne 
cesite , que sc tom ará  anua lm en te  del depósito consig
nado en la Caja sucursal de la provincia,  acom pañando  
al presupuesto  provincial adicional copia ó extracto de 
la cuen ta  corriente  en tre  la provincia  y la referida Caja 
por dicho concepto,  para  que  conste lo que cada año 
resulte  á su favor en poder del referido establecimien
to. P o r  separado, y en el capítulo correspondiente  del 
citado presupuesto,  f igurará  la cantidad anual  que sc 
necesite para pago de intereses y amortización de obli
gaciones.

Árt.  49. El importe de los intereses que cada año 
abone la sucursal de la Caja de Depósitos por las c an 
tidades que en ella sc consiguen procedentes del em 
préstito  se destinará  en su totalidad á la amortización 
ex traord ina r ia  de acciones por sorteo ,  que sc verificará 
en unión  del ordinario  m ás inmediato  y bajo las m is
m as reglas.

De Real órden lo comunico á V. S. para los^ efectos 
correspondientes. Dios guarde  á V. S. m uchos años. Ma

drid ‘9 de Octubre de 18ú6.=Gonzalez B r a b o .= S r .  Go
bernador de la provincia de Cádiz.>-

Modelo de proposición.
• ‘ * ■.* e rderado de las condiciones para la CttiT-

áion de 300.000 escudos en acciones de á 200 cada una, 
para  carre te ras  de la provincia de C ád iz , con interés de 
<1 por 400 anual  y 2 por 100 de am o rt izac ió n , que se lian
p u b lic a d o  en la  G a c e t a  y  Bol el ¿n oficial d e  , se
compromete á tomar parte  en su  negociación p o r .........
acciones, al tipo d e   por 100 do su valor nominal.
(Las eaptidades en l e t r a ) Pa ra  cumplir  con lo que está 
prevenido acom paña  el resguardo que acredita  haber  
deposihuln la suma  d e   escudos, como equivalen
tes al 5 por 400 de esta proposición.

Es copia.=E1 Subsecretario ,  Valero y Soto.»
60 47

Gobierno de la provincia de Guadalajara.
Se halla  vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

Hueva, dolada con el sueldo anual  de 200 escudos pa
gados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla , adem ás de la 
capacidad necesaria tendrán 25 años cumplidos, al te
nor de lo que disponen las Reales órdenes de2í- de Julio 
d e '4851 y 48 de Febrero de 1856, y p resen tarán  sus res- 
pectivas'solicitudes al Alcalde Presidente  de dicho A y u n 
tamiento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  nE M a d r i d ; debiendo tener  presente que la p ro
visión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al 
art. 7 9 d e la  ley municipal, y serán preferidos losquc  re
ú nan  las circunstancias á que se refiere el Real decreto 
de 49 do Octubre de 1853 y Real órden del mismo mes 
de 4858 , expedida por el Ministerio de Gracia y J ustieia.

Guadalajara  23 de Octubre de 1866.=  El Goberna
dor, AÍuíík. 6077—2

Gobierno de la provincia de Orense.
Be halla vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  de 

Oualedro por destitución del que la obtenía, dotada con 
220 escudos anuales  pagados por tr im estres  vencidos.

Los aspirantes  á ella dirigirán sus solicitudes á Ja 
Alcaldía en el término de un  m e s ,  que princip iará  á 
contarse desde el anuncio  en el B oletín  oficial de la p ro
vincia.

Orense 26 de Noviembre de 1866 .=  El Gobernador, 
Lúeas García de Quiñones.  6078-^-2

Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

D. Pedro  Lúcás Nogiteira,  Adm in is trador  de Hacien
da pública de esta provincia.

Hago saber que por v ir tud  de lo prevenido en Real 
érden de 6 del que r ige,  comunicada á la Dirección ge
neral de C on tr ibuc iones , la que lo hizo á la A dm inis
tración dé Hacienda pública de Aíadrid en 9 del mismo, 
y trascrita  á la de mi cargo con la del 4’4¿ se sacan á se
gunda subasta  las fincas denominadas Casa-Blanca, Por-  
t ace l i , La  Torre y Pob le ta ,  situadas en los térm inos de 
Puebla  de Valvona lá primera  y en el de Serra  las tres 
ú l t im as ,  ambos pueblos de esta p rov incia ;  habiendo 
acordado cjué el dia de la referida subasta  lo sea el dia 7 
del próximo E n ero  de 4867, á las doce de su m añana ,  en 
el local de mí d esp ach o , situado en el edificio de El 
Temple de esta c iudad . .

Y para  que- conste á. los. efectos oportunos se inser ta  
el presente  en este periódico oficial, li jando á con tinua
ción el pliego de condicione» por el que  se ha  de verifi
car la subasta. : ■ - * ; •

Valencia 43 de Diciembre-de 4866*=El A dm in is tra 
dor, P. I . , Amadeo V.alls/ .

N ota del tipo de-subasta. ■

. . Eses, Mils. :

Portaceli  ...........................  579.848,183
C asa -B lan ca  ............ 405.447,366 :
Poble ta .................................  32.914,133'
L a  T o r re   .........  275:814,866

993.689,498

Asciende, pues,  el tipo total de la sub'ásta referida 
á los figurados novecientos noventa  y tres mil seiscien
tos ochenta  y nueve escudos cuatrocientas  noventa  y 
ocho milésimas. * Aj 7JÍ!J/-’1 '

Valencia 43 de Diciembre dé 4 8 66 .=P .  :l7,, Vaíls.

Pliego de condiciones para la subasta dé-• fM&ñs1 -résñcüé  
nom bradas Masías de Portaceli  , Casa-Blanca , La 
T orre  y La  Poble ta ,  que ha de celebrarse-sím idtanua
m ente en las A dniinistració n es de Hacienda pú blica de 
Madrid y V alencia , á las doce de la m añana  del din 7 
xle Enero p ró x im o , para pago de débitos- al Tesoro pú 
blico.

4.a No se admitirá  postura, que no cubra  el total 
tipo fijado para  la subasta  á cada una  do las lincas ya 
nom bradas de C asa-B lanca ,  Po rtace li ,  L a  Torre y La 
Pobleta .

2.a Hallándose clasificadas y valoradas separada
mente las cuatro masías que se rematan', será preferida 
la proposición que comprenda todas e l l a s , y en su caso 
la que m ayor  núm ero  de fincas abrace ; pero sin que de 
no presentarse  proposición del género indicado , deje de 
ser a tend ida ,  surt iendo efecto legal las que sc refieran 
separadam ente  á cada u na  de las fincas.

3.a El acto será presidido por el Sr.  A dm in is trador  
de Hacienda de cada u na  de las provincias , con asis ten
cia del Oficial pr imero  In te rv en to r  y Escribano de 
Rentas.

4.a Las proposiciones podrán presentarse  por escrito 
en pliegos cerrados^ ó se r  orales de no 'haber  Jas pri
meras. De presentarse por escrito y aparecer dos igua
les ,  podrán m ejorarlas ios postores por térm ino d e 'u n a  
hora; pero en n in g ú n  caso se cerrará  el remate  á favor 
de la proposición mejorada hasta  conocer el resu ltado  
obtenido en cada de las Adminis traciones.

No presentándose proposiciones en pliegos cerrados, 
las que se formalicen serán ora les ,  du rando  un a  hora: 
finalizada la cual, declarará  admisible el Sr. Presidente  
la que represente  m ayor  cantidad; pero sin que produz
ca adjudicación has ta  el conocimiento que queda a n te 
r io rm ente  indicado.

5.a La  persona que al darse por term inado  el acto 
del remate  en cualquiera  de los pun tos  en que se cele
bra  la subasta  resulte  ser el m ayor postor, quedará  obli
gado á depositar en el mismo d i a , si es ho ra  hábil ó 
p r im era  del s igu ien te ,  en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería de provincia  el 2 por 400 en metálico ó p a 
pel de la Deuda equivalente de Ja cantidad por que h aya  
hecho su proposic ión , el que con tinuará  en depósito 
como necesario has ta  tanto se ingreso en el Tesoro el 
importe total por que se h aya  adjudicado el remate.

6.a El depósito que se previene én la an ter io r  condi
ción será devuelto al que no se le adjudique el remate  
tan luego como sea conocido el resultado de las dos s u 
bastas,  y el de la persona á cuyo favor tenga lugar  la a d 
judicación con tinuará  en aquel concepto hasta  el ingreso 
total, sirviendo la ga ran t ía  para  tomarse en cuen ta  al 
verificarlo por completo , si hubiese sido constituido en 
metálico.

7.a Quedará  obligado el rem atan te  en el térm ino de 
45 dias después de notificado como tal á ingresar  bien 
en la Tesorería  de Madrid ó de Valencia  la cantidad 
importe  deJ remate .

8.a P a ra  hacer proposiciones á la subasta  sc hace ne
c esa r io , cuando sea en pliegos c e r ra d o s , acom pañar  el 
documento  que acredite el depósito de 400 e sc u d o s , y 
siendo orales que se presente fiador de a b o n o , á sa tis
facción del Sr. Presidente  del remate.

9.a Serán  de cuen ta  del rem atan te  los gastos que 
ocasionen las subastas y escri tura  de compra-venta .

a d i c i o n a l e s .

4.a El rem ate  en cuanto  á la adjudicación no cau 
sará estado sino cuando el expediento de subasta  sea 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador de la provincia 
de Madrid.

2.a Las designaciones de las fincas, su clasificación 
y detalles estarán  de manifiesto desde la publicación de 
este anuncio  en las respectivas Adm inis traciones , en 
consonancia  de los preceptos del párrafo tercero , a r t í 
culo 2.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 4852.

Y 3.a Los pliegos cerrados serán admitidos hasta  m e
dia hora  ántes  del remate, entregándolos en el despacho 
de la Administración de Hacienda pública de las dos 
m encionadas provincias.

Valencia 13 de Diciembre de 1866.= E1  A dm in is tra 
dor,  P. I . , Amadeo Valls.

Modelo de proposición.
D , vecino de ____ , habitante  e n ........... d e -----

c u a r to    en terado del pliego de condiciones p u 
blicado por la Administración de Hacienda pública de
Valencia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d i a  d e  ,
hace proposición á la masía t i tu la d a ................, térm ino
d e . . . . . . . ; ,.provinci a do V a len c ia , ,p o r  escudos.

Valencia . . . . .
(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Tribunal do C uentas del R eino.— Secretaría  gen era l.— N e g o -  

gocíado 2.° — Por el p resen te  y  en  v ir tu d  d e acu erdo  d el 
fimo. Sr. M inistro Jefe de la Sección  tercera d e este  T ribunal, s e  
sita, llam a y em plaza por segu nd a  vez á D. P edro Y illaralvo y 
f in as , C ontador d e H acienda pública que fue de la p rovin cia  d e  
Granada en 1S56, ó -su s  h e r e ie r o s , cu y o  p arad ero  se ign ora , ú 
fin de que en el térm ino d e 30 d ia s , que em p ezarán  á con tarse  
i los 10 de p ub licad o este  anuncio en la G aceta , se  p resen ten  
5ii esta Secretaría gen eral p or m ó por m edio d e en cargad o  á 
recoger y  con testar  el p liego  d e reparos ocurrido en  el chúm en  
de las cu en tas del T esoro  por in gresos  y p agos de la re ferid a  
provincia, co rresp on d ien te ! á los m eses  d e Abril, M ayo y Junio  
de 1S5G; en la in teligen cia  que d e no ver ificar lo  les parará el p er
juicio que haya Jugar.

M adrid 3 de D iciem b re de 1866.— Ignacio  Suarez ln clán .
5009— 2

Tribunal de C uentas del R eino.— Secretaría  g en era l,— N ego
ciado 2 .°— Por el p resen te  y  en v ir tu d  de acu erdo  d el E x 
celentísim o Sr. M inistro Jefe d e la S ección  p rim era d e  este  T r i
b u n a l, se  cita, llam a y  em plaza por prim era vt*z á D. A nton io  
del M oral, A dm inistrador G uarda-alm acén  dep ositario  d e  la 
Renta de tabacos que fue d e la p rov in cia  de S egov ia  , ó sus h e 
rederos, cu yo  paradero se ign o ra , á fin d e que en el término' 
de 30 dias, que em pezarán  á con tarse á los 10 d ias de publicado  
este anuncio  en  la G a c e t a , se presen ten  en esta Secretaría g e 
neral por s í ó por m edio  d e en cargado á recoger y co n testar  el 
pliego d e reparos ocu rrid o en  el exam en de las cuentas de A d 
m inistración d e efectos y cau d ales de la citada Renta en la é p o 
ca d esd e  I.* d e Julio de 1822 á 31 de M arzo de 1823 ; en  la in
teligencia que d e no verificarlo  les parará el perjuicio q ue h aya  
lugar.

M adrid 3 d e Diciembre de 18G 6.= Ign acio  Suarez ln clán .
5010— 2

T ribunal d e C uentas d el R ein o .— Secretaría  g en era l.—  N eg o 
ciado 2.**—P or e l p resen te  y  en  v irtud  de acu erdo  del E x c e le n 
tísimo Sr. M inistro Jefe  de la Sección  p rim era de este  T ribu n al 
se c ita , llama y  em plaza por prim era v e z a  D. P edro Joaquín  d e  
Ih om atis  y  D. Ram ón V id a ', in d iv id u os que fu eron  de la A dm i
nistración d iocesan a del A rzob isp ado  de V alen cia  en 1840, ó  su s  
h erederos, cu y o  p arad ero se  ignora, á fin de que en  el térm in o  
de 30 d ia s , que em pezarán  á con tarse  á los 10 de publicado este  
anuncio en la G a c e t a , s e  p resen ten  en esta Secretaría general por  
sí ó p or m ed io  d e  en cargado  á recoger  y  con testar  el p liego d e  
reparos ocu rrid o  en  el exam en  d e la cuenta  su p lem en to  d e r a 
mos d ecim ales d e aquella  d ió cesis  p or frutos d e 1838; en  la in 
teligencia que d e  no verificarlo  les parará el p erju ic io  que h a

ya lugar.
M adrid 6 d e D iciem b re d e 1 8 6 6 .= J g n a c io  Suarez ln c lá n .

5011— 2

T ribunal de C uentas del R eino.— Secretaría g en era l.— N egoc ia 
do 2 .s— P or el p resen te  y  en  v ir tu d  d e  acuerdo del lim o , se
ñor M inistro Jefe de la S ección  sétim a d e este  T ribunal, se  cita, 
llama y  em plaza por prim era v e z  á D . M artin de M artin, D irec
tor de cam in os que fué de la p ro v in c ia  d e V alencia en 1 8 62 -63  
cu yo  p arad ero  se  ign ora , á fin d e que en el térm ino de 30 d ia sr 
que em p ezarán  á con tarse á los 40 de pub licad o este  an un cio  
en la G a c e t a , se p resen te en  esta Secretaría gen era l p or s í ó 
por m edio de en cargad o  á recoger y  con testar el p liego  d e rep a 
ros ocu rrid o en  el exám en  d e la cu en ta  d e  fon dos p r o v in c ia 
les de V alencia corresp on d ien tes al año de 1862 y  seis p rim eros  
m eses de 1863 ; en la in teligen cia  que d e no ver ificar lo  le  p a 
rará el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 10 de D iciem b re d e 1 8 6 6 .= Ig n a c io  Suarez Tnclán.
6018— 2

T ribunal de C uentas del R eino.— Secretaría gen era l.—N eg o c ia 
do 2.°—  Por el p resen te  y  en v irtud  de acu erdo  del lim o , s e 
ñor M inistro Jefe  d e la Sección  quinta de este  Tribunal, se  c ita , 
llama y  em plaza p or prim era vez  á I). A gustin  Lauda, D. José  
A lvarez Taboada, D. José C o ss in , D. Juan G onzález M edina  
N ieves y  D. Ram ón de T o rr es , em p leados que fueron d é la  e x 
tinguida A dm inistración general de B ienes N acion ales en el ano  
d e 1843, ó sus h ered eros, cu yo  p arad ero se ig n o ra , á fin de q ue  
en el térm ino d e 30 d ia s , que em p ezarán  a c o n ta r s e  á los 10 d e  
p ublicado este anuncio en la G a c e t a , sc  presen ten  en esta S ecr e 
taría gen era l por sí ó p or m ed io  de encargado á recoger y co n 
testar e l p lieg o  d e reparos ocu rrid o en  el exám en  de las cuentan  
d ex a u d a le s  d el ex p resa d o  ram o d e la p rov in cia  de C órdoba, 
corresp on d ien te  al año de 1849 y  resu ltas de otras an teriores, 
ren d id as todas por D Luis Beltran de Lis; en la in teligen cia  
q ue d e no verificarlo  les parará el perjuicio que haya lugar.

"M adrid 3 de D iciem b re de 1 S 6 6 .= Ig n a e io  Suarez ln c lá n .
- 5 0 1 2 - - 2

• T ribunal d e C uentas clel R eino.— Secretaría ger,rr.e.- -N f.co - 
ciado 2.°— Por el p resen te  y  en v irtud  de acuerdo de.l E p ecien
tísim o Sr. M inistro Jefe d é la  S ección  prim era de este Ird c m a l. 
se c ita , llam a y  em plaza por segu n d a  vez á D. fiaird ieo L eclia , 
A d m in istrad or in terino que fué d e H acienda de la p rov in cia  d e  
Zaragoza, ó sus h ered eros, cu yo  p aradero se ign ora , á fin d e  
q ue en  el térm ino d e 30 d ia s , que em pezarán  á con tarse  á los  
1 0  J e  publicado este anuncio en la G a c e t a , sc p resen ten  en  esta  
S ecretaría  gen era l por sí ó por m edio  de en cargado  á recoger  
y  con testar el p liego  d e  reparos ocurrido en el exám en  d é l a  
cu en ta  d e azufre y  p ó lvora  d el m es de N ov iem b re de 1834 d e  
la  citada p rov in cia  ; en  la in teligen cia  q ue d e no verificarlo les  
p arará el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid  10 d e  D ic iem b re d e 1 8 6 6 .= Ig n a c io  Suarez ln clán .
6017— 2

T ribunal de Cuentas d el R e in o — Secretaría  g en er a l.— N eg o 
ciado 2.*— Por el p resen te y  en virtud de acuerdo del E x c e le n tí
sim o Sr. M inistro Jefe de la S ección  prim era de este T ribu n al, se  
cita, llam a y  em plaza p or segu nd a v ez  á D. C asim iro A nton io  
C astañon, A dm inistrador general d e  R entas que fué de la p r o 
v in cia  d e V a le n c ia , ó sus h ered eros, cu yo  paradero se ign ora, 
á fin d e  que en el térm ino de 30 d ia s , que em p ezarán  á c o n 
tarse á los 10 d e p ub licad o  este anuncio en la G a c e t a , se p r e 
sen ten  en esta Secretaría general por sí ó por m edio  d e en ca r
gado á recoger  y  con testar  el p liego de reparos ocu rrid o  en el 
exám en d e las cuentas de A dm inistración  de efec to s  y  cau d a les  
d e tab acos d el segu n d o  año econ óm ico  de la an terior ép oca  
con stitu cion al, rendida por D. R am ón V illa lva  ; en la in te lig en 
cia que de no verificarlo  les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 10 d e D iciem b re de 1 8G 6 .= lgn ac io  Suarez ln clán
6019— 2

D. M iguel d e A rm as y  M atu te, C aballero de la Real y  m ili
tar Orden d e San H erm en eg ild o , d e la ínclita Orden m ilitar d e  
San Juan d e Jerusalen  , d e la Real y  m ilitar O rden de San F er
n ando de prim era c lase  , C oronel grad u ado , C om and an te co l  
prim er regim iento  m on tado  de A rtillería  de cam p añ a y Juez 
fiscal nom brado por el E xcm o. Sr. Capitán gen eral de esto d is 
trito.

H allán dose au sen tes d e esta  p laza Ramón C am bronera y  
C am b ron ero , A nastasio L óp ez, el llam ado de m ote Ju anillo  o  
d e la g u ita rr a , pues se ign ora su ap ellid o , y  Ferm ín A n d rés;  
com p ren d id os los tres p rim eros en el robo en cu adrilla  v er ifi
cad o  en F resno de T orete el 6 de N ov iem b re últim o, y  el ú ltim o  
sosp ech oso  ; u san d o de la ju risd icc ión  q u eS . M. tiene con ced id a , 
por el p resen te  lla m o , cito y  em plazo p or p rim er ed icto  á d i
chos Ram ón C am bronera y C a m b r o n c r o , D iego L ó p ez , el co n o 
cido por Juanillo  el de la gu itarra, y  Ferm ín A n d rés, señ a lá n 
d o les la car* el de V illa  de esta p la za , dond e deb en  p resen ta rse  
al A lcaide de la m ism a den tro  d el térm ino de n u eve  d ias, co n ta 
d os d esd e  el d e la fe c h a , á dar sus d escargos y  d efen sa s  y  
d e no co m p a recer  en el referid o plazo se seg u irá  la cau sa  y  se  
sen ten ciará  en rebeld ía  en C onsejo de guerra.

Fíjese este  ed ic to  para que ven ga  en con ocim ien to  d e tod os.
M adrid  12 d e D iciem b re de 1S66.---E1 C oronel C om and an te  

fisca l, M iguel d e A r m a s .= P o r  su m an d ato , F ran c isco  S im ón  
I laro . 6092

Por el p resen te  y  en v irtud  d e p rov id en cia  del lim o . S i1. D on  
A nton io  Alaría d e Trida, M agistrado de A udiencia fuera d e M a
drid  y Juez de prim era in stancia  del distrito del H ospital d e  e s 
ta corte, se  cite, llam a y  em plaza por térm ino de ocho dias, co n 
tados d esd e  el s igu ien te  al de la publicación d e este  ed ic to  á 
D. A nton io  B ucct y  su csp os i Dona María del Carm en A lv a re z  
y  A’alenzuela , cu y o  dom icilio  sc ignora en  la actu alidad  , á fin 
d e que d en tro  d e d icho term ino com p arezcan  en el re fer id o  
Juzgado del H ospital y E scribanía  del que refren da á h acer  p a 
go d e la cantidad  de 3.120 rs. y  las costas en que han s id o  c o n 
d en ados por sen ten cia  d ictada en los autos que con tra  lo s  m is
m os sigue D. P edro fi'ernandez d e  G órdova; bajo ap erc ib im ien to  
que d e no com p arecer  á verificar d icho p ago se p ro ced erá  a l  
em bargo, tasación  y  ven ta  del secre ler  que obra d ep o sita d o  e n  
poder del acreed or I). P edro F ern and ez do G órdova.

Madrid 11 de Diciembre de 1866.=Prida.—Por mandado de
S. S., Celestino fi'lores. 6106



En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Santo Cruz de osla plaza, dictada ante mi en 
autos de nulidad del patronato fundado por el Presbítero Don 
José Mor ato , so ha mandado convocar por segunda vez á las 
personas que se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento de dicho fundador, para que en el término de 2u 
dias, según dispone el art. 371 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, contados desde la inserción del presente en la G aceta de  
Madrid, comparezcan y se personen en dicho Juzgado por sí ó 
por medio de Procurador logalmente autorizado á usar del de
recho de que se crean asistidos á ia expresada sucesión, abier
ta por efecto de la nulidad del mencionado patronato, cuyas 
actuaciones se han incoado á instancia de Doña María del Car
men Moralo, legítima consorte de D. Raimundo López; Doña 
María Morato, que lo es de 1). Diego M oreno; de Doña María 
del Carmen Morato, casada con D. Gregorio Sánchez ; de Doña 
Rosario Morato, con D. Luis de Caro ; de D. Antonio , D. Fran
cisco y Doña María Morato, esta viuda de D. Alonso Moreno; 
de D.’ Juan Morato Osorio, de D. Juan Morato Plata y de Don 
José, D. Aritmio y D. Manuel Morato, vecinos de la villa de 
Puerto Serrano, y herederos todos por su parentesco del Pres
bítero Morato, siendo los únicos que hasta la fecha se han pre
sentado.

Y para conocimiento de todos los que puedan ser interesa
dos se publica el presente que se fijará en la G a ce ta  de M a
d rid , Bol et í n o f i c i a l  de esta provincia, periódicos y  sitios p ú b li

cos no solo de esta ciudad sino también de la referida villa de 
Puerto Serrano.

Cádiz 1.° de Diciembre ele 1S66.=Manuel Iglesia. 6108

D. Tirso Trabadillo , Juez de primera instancia de Ilaro, 
provincia de Logroño.

Hago saber por este primer edicto que el Registrador de la 
Propiedad de este partido D. Enrique Diaz Otero ha cesado en 
el desempeño de dicho cargo.

Por tanto las personas que tengan alguna acción que dedu
cir contra dicho funcionario podrán comparecer á ejercitar su 
derecho en el término de seis meses.

Dado en líaro á 7 de Diciembre de 1S66.=Tirso Traba
dillo.—Por su mandado, Dionisio Cuitarte. - 6-112

D. Félix Jimeno, Juez de primera instancia de la villa de 
Híjar V su parthlo.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á los acreedores de 
D. Clemente Terrado, vecino y del comercio de la vida de An
dorra , mediante á haberse declarado en concurso voluntario 
solicitando quita y espera, debiendo comparecer aquellos el dia 
2 de Enero próximo y hora de las diez de su mañana, en la sa
la-audiencia de este Juzgado, dia y hora señalado para la cele
bración de la junta; previniendo á los acreedores se presenten 
en la misma con el título de su crédito; bajo apercibimiento de 
no ser admitidos de lo contrario.

Dado en la villa de Híjar á 4 de Diciembre de *!866.=Félix 
Jim eno—Por mandado de S. S., Crispin Droguera. 6114

D. José Talero y Escobar, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita y  llama á todos los que se crean con 
derecho á los bienes del patronato fundado por el Licenciado 
Martin Alonso Granado, para que en el término de 10 dias que 
por último se señala, contados desde la publicación en la G aceta  
de 'Madrid . se personen á deducirlo en este Juzgado y Escriba- 
ida del infrascrito ,  donde se siguen autos sobre desamortización 
civil de los i n d i ca d os  bienes.

Eoija 30 de Noviembre de 1 866 — José Talero.— Por man
dado de S. S., Manuel García Soria. 6103

D. Pedro Pascual do la M aza, Juez de primera Distancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en la junta celebrada en este Juzgado el 
dia de ayer con los acreedores en el concurso necesario de Don 
Antonio díerrero Rodríguez, vecino de esta ciudad, fueron 
nombrados síndicos del mismo concurso los acreedores D. Cris
tóbal Torra y  Fortuñ y D. Angel de las Heras, los cua'es han 
sido puestos en posesión ele su cargo. En su consecuencia , en
cargo y prevengo al público que se haga entrega á dichos síndi
cos de todo cuanto pertenezca al concursado, reconociéndoles y 
¡respetándoles por tales y únicas persmas legítimas para recibir 
todo cuanto al D. Antonio Herrero debiera entregarse.

Zamora 7 de Diciembre do 1866.=Pedro Pascual de la Ma- 
za.=D e orden de S. S., Antonio M. Prieto. 6! 07

D» Andrés Benitez y Sánchez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo álos que se consideren 
con derecho á heredar á D. Gaspar Gano y Piedra, natural de 
Rada, Ayuntamiento de Boto, partido judicial de Laredo , que 
falleció en esta ciudad en 9 de Noviembre de 1863, á la edad de 
43 anos, en estado de soltero, sin haber otorgado disposición tes
tamentaria, para que en el término de 20 dias, contados desde 
Ja publicación de este edicto en el último de los pueblos en que 
debo voriíicoi se, según lo dispuesto en el art. 369 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, comparezcan en forma en este Juzgado y por 
la Escribanía del infrascrito á usar de sus derechos en el juicio 
de abintestato del mismo finado que han promovido sus herma
nos D. Celedonio, D. Pió Ignacio y D. Angel Gano y Piedra; y 
sus sobrinos carnales Doña María Ramona Gano y Naranjo, Doña 
María Salomé y Doña Adelaida Gano y-Alvares y Doña María 
Ramona, D. Francisco y Doña Liberata Gano y Batida.

Cádiz 7 de Diciembre de 1866.=Andrés Benitez y  San
che?*.—Bartolomé Rivera. ch a

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 44.— La Emperatriz se embarcará hacia el £0 
de este mes en Tolon para ir á Ptoma.

Roma 14-— La tranquilidad continúa inalterable des
pués de la salida de las tropas francesas.

Londres 44.—-Los dias 12 y 13 ha habido dos explo
siones en las minas de carbón de piedra de Barusley, 
ocasionando la muerte de 40 personas, entre ellas un 
Oíiciai Inspector y varios Ingenieros.

Una correspondencia de R o m a , fecha 9, anuncia lo 
siguiente: «A yer fueron recibidos por el Padre Santo 
en audiencia de despedida el General Montebello y los 
Oficiales franceses. El General, después de manifestar el 
pesar que experimentaba por su salida de' R om a, aña

d ió: «El Emperador, fiel á sus com prom isos, retira sus 
tropas, mas no así su apoyo, dejando en Rom a la pro
tección de Francia. ¡Ojalá que con el tiempo se calmen 
las pasiones y las penas, y en todos renazca el espíritu 
de conciliación, asegurando ti la Santa Sede independen
cia y seguridad para sostener su acción espiritual en to
do el orbe! Tales son los sinceros votos que depongo a 
los piés de Su Santidad al solicitar su bendición. »

El Papa contestó con una im provisación, cuyo texto 
auténtico no hemos recibido. .

La legión romana ocupará el castillo de Santo An
gelo; los zUavospontificios escoltarán al Padre Santo en 
su viaje á Civita-Vecchia para visitar los bu ques extran
jeros anclados en aquel puerto»

En la imprenta pontificia se trabaja activamente en 
la impresión de varios docum entos , asegurándose con 
este m otivo que el Papa establecerá reformas, con la ex 
posición de las causas que han hecho aplazar aquellas 
durante la ocupación francesa.

Con fecha 11 dícen de la ciudad eterna que el cua 
anterior llegó allí el regimiento de los zuavos pontificios, 
y que el resto de las tropas francesas salió en la maña
na de aquel dia. . . ,

El periódico La Italia asegura que Pío IX  recibiría ei 
48 al Conseiero de Estado Tonello.

La Caceta oficial ha publicado un decreto aprobando 
el convenio firmado por el Ministro de Obras publicas 
y la Sociedad de los ferro-carriles romanos.

Según La Opinione, el convenio relativo á la deuca 
pontificia se recibió el 11 en Florencia con objeto de ser 
ratificado por el Gobierno italiano.  ^

Una fragata americana ha fondeado en Civita-v c c
chia. , . ,,

El Conde de Sartiges, Embajador de J< rancia en R o
ma. salió el 44 de París nara encargarse de su puesto.

El tratado comercial entre Austria y  Francia ha si
do firmado en Viena, cuyo diario ¡oficial desmiente la 
noticia del llamamiento de los soldados licenciados a 
las filas.

Segun correspondencias de Méjico, anuncia La Pa
trie que el General Porfirio Díaz, Jefe de los disidentes 
en Oajaca, punto abandonado recientemente por los im
periales , ha publicado una proclama intimando a los 
habitantes de aquella provincia, bajo severas penas,que 
respeten la vida y los bienes de los franceses estableci
dos en el país. Dicho General ha decretado adémasela 
formación de una comisión compuesta do dos franceses 
y un mejicano, con el encargo de recibir las reclama
ciones délos franceses y atenderlas con estricta justa cía, 

«Sabemos, añade, por una earta particular de Mojí 
co, recibida por la via de Nueva-York, que el General 
Meiía, después de posesionarse de San Luis de roiosi, 
ha dirigido al Emperador Maximiliano una comunica
ción suplicándole permanezca en Méjico defendiendo 
capital con la legión extranjera, manifestando ademas 
que muy pronto se hallará personalmente al nente de 
un ejército de 40.000 hombres, con cuya fuerza espera 
recuperar á Monterey yTa-mpico.»

INTERIOR.
MADRID.- Con fecha 48 escriben de Lisboa lo si

guiente acerca del viaje y estancia de SS. MM. y A A. 
en la capital del vecino reino.

Antes de hablar á VV. do la llegada ae los R eyes de 
de España á esta capital, voy á decirles algo de la recep
ción que les hizo el pueblo extremeño.

Cuando el tren Real entraba en el limite de Extre
madura, el sol hasta entonces velado por una niebla es
pesa. rompió por eiia y nos envió sus rayos despejando 
la atmósfera ó iluminando el hermoso paisaje extremeño.

E 11 las estaciones se agrupaban miles de personas,
110 solo de los pueblos inmediatos á la via, sino de otros 
muchos que distaban bastantes leguas; así era que los 
alrededores de cada estación semejaban grandes campa
mentos por la aglomeración de improvisados toldos, car
ruajes y caballerías.

Los R e y e s  recibieron grandes muestras de entusias
mo de aquellos sencillos habitantes, los cuales invadian 
las estaciones y se acercaban dando vivas hasta el co
che Real. . , .

En más de una ocasión el Principe de Asturias alar
gó su mano á los que se agrupaban, estrechándola estos
con verdadero agradecim iento . _

SS, MM. y A A. ofrecieron á la Municipalidad do He
rida visitar la población y detenerse en varias estacio
nes que por efecto del atraso que llevaba el tren no pu
dieron ver. .

La recepción en Badajoz fue tan entusiasta como en 
todos los pueblos, ofreciendo la ciudad un hermoso as
pecto con las ñores, luces y colgaduras que la adorna
ban desde la estación hasta la más escondida casa. En 
esta población recibiéronlos R kaes á las muchas perso
nas que acudieron á besarles las m anos, y descansaron 
hasta las seis de la mañana de ayer en que tomaron el 
Iren portugués y emprendieron su marcha para esta her
mosa ciudad. , .

Las siete serian cuando el tren Regio llegaba a E l- 
vas, primera estación portuguesa, y en ella fueron re
cibidos los M onarcas españoles de una manera digna y 
cortés por el Infante D. Augusto y un brillante Estado
Mayor. ,

Varios cuerpos de infantería presentaban las armas 
mientras las músicas hacían oir la marcha Real de Es
paña; y los habitantes de Eivas que en la estación habia 
se descubrían y saludaban á los Regios huéspedes.

La R e in a  recibió las felicitaciones del Infante por
tugués, y luego presentó este á SS. MM. á los persona
jes que le acompañaban, entre los cuales vi á los Minis
t r o s  de Negocios extranjeros, de Marina y de Gracia y 
Justicia.

Igual presentación hizo la R ein a  de su servidumbre 
y Consejeros, terminada la cuál púsose en marcha el 
tren, acompañando D. Augusto á los R ey es .

En todas las estaciones eran' estos recibidos con res-, 
petuosa deferencia, y en la mayor parte de estas se oia 
la marcha Real española.

En la estación llamada do Entrornamento, que es 
donde bifurca ó empalma el ferro-carril de Oporto, ha
bia un regimiento de infantería que hizo los honores á 
SS. MM. y AA. . . .

En esta estación, adornada con arcos de mirto y 
avellana , aguardaba á los viajeros un delicado al
muerzo.

La mesa para los R e y e s  é Infantes se hallaba en un 
pequeño salón, al que se llegaba por bajo de varios ar
cos, viéndose á la puerta una guardia de honor, com
puesta de gastadores de infantería , que aun visten la 
gorra de pelo y el mandil blanco que usaron años hace 
los hacheros españoles.

A la una ménos cuarto volvió á ponerse en marcha 
el tren, y á las tres ménos cuarto entraba en las pri
meras agujas de la estación de Lisboa.
.,0. Difícil me será , si no imposible, decir á VV. el es-

pcetáculo que la estación ofrecía, y la recepción brillan
te ciue la corte portuguesa ha hecho á la española.

Es la estación de.Lisboa digna de tan bella capital, 
y su situación  inmediata á las aguas del anchuroso Ta
jo la embellece aun más. . . J _ . . . .  , ,

La bandera española estaba izada en el mástil del 
centro de la estación, ondeando á sus costados las de 
Portugal é Italia. ,

Todas ías ventanas ostentaban grupos de banderas, 
y en todas las puertas se veian guirnaldas de ñores fes
toneándolas,

Lo más esqosrido de la sociedad pórtüguesa se © “
naba en eí anden de la derecha, mientras el tren avan
zaba por el de la izquierda en medio de los ecos de la 
marcha Real y del estampido de los cánones, que salu
daban á los R e y e s  españoles,

El Rey D. Luis y su augusto padre D. Fernando es
taban en el anden rodeados de los M in istros , Generales 
y grandes dignatarios de su corte; y apenas hizo alto el 
tren, se apresuró D. Luis á saludar a jos  Monarcas 
España, dando el brazo á la R e in a  desüc el coche hasta 
el salón de descanso; el Rey D. Fernando lo dio a la 
Infanta Doña Isabel, y detrás iba el R e y  D. F r a n c is c o  
de Asís llevando de la mano al̂  Príncipe de Asturias, 
cuyo resuelto porte y ilatural viveza fue admirada por 
cuantos en la estación saludaron á los R e y e s . ^

En el sencillo y elegante salón de descanso se hi
cieron las presentaciones de costumbre por ambas cor
tes é inmediatamente tomaron SS. MM. y AA. los car
ruajes, dirigiéndose al Paleado de Ajuda, residencia de 
los "Reyes portugueses, .

El Rey D. Luis ocupó la carroza Real al lado de b. M. 
la R eina", cabalgando á las portezuelas dos Capitanes 
Generales y escoltándola un brillante Estado Mayor.

El Infante D. Augusto ocupaba ya entonces su pues
to de Comandante de lanceros al frente de su escuadrón.

La Reina, cuya salud es ya buena, esperaba a los 
R e y e s  y recibió á la R ein a  de España con Ja ma« afec
tuosa cortesía en la gran escalera de Palacio. En el des
cansaron y comieron los Régios viajeros, trasladándose 
después de las doce de la noche al Palacio de Belcn, 
acompañándoles los Reyes portugueses.

Los grandes fuegos en el Tajo, que estaban anun
ciados no pudieron dispararse, porque la niebla R-16 e.s" 
pesando y no dejaba ver los objetos a cierta distancia.

Aquí termino esta carta , especie de ligero índice de 
la jornada de ayer, prometiéndome escribir sobre lo que 
hoy ocurra; pero ántes de concluirla he de consignar la 
agradable impresión que he experimentado viendo de 
cerca las manifestaciones de adelanto y cultura de 4 or-

tU^EÍ pueblo portugués, que tiene su historia enlazada 
con la nuestra, y cuya vida parecia natural que se unie
se más á la nuestra que á la de otros pueblos , ha vivi
do hasta aquí tan alejado de España que apenas le co
nocemos, y por consiguiente apénas también hemos po
dido apreciarlo.

Hoy. por fortuna , los dos países se han unido y es- 
treehádose más sus relaciones, y de esperar es que esta 
unión sea un bien para ambos pueblos en sus mutuos 
intereses.

A las doce en punto se ha verificado el besamanos 
en el Palacio de Belén , en el que estaban elf Rey Don 
Luis y el Infante D. Augusto acompañando a nuestros

^ E U cto  ha estado concurrido y brillante.
S. M. la R ein a  vestía un precioso traje de moaré co

lor de violeta con adornos rosa; la Infanta Doña Isabel 
blanco y carmesí; el R e y  vestía de Capitán General con 
’a Gran Cruz de la Torre y la Espada, y el Príncipe de 
tercíemelo azul con el collar de la Orden de Cristo.

Las más distinguidas Damas portuguesas, ostentan- 
do riquísimas galas y joyas, han acudido á saludará 
nuestros R e y e s  lo mismo que la Grandeza y notabilida
des de la política y de las armas.

Después de terminado el besamanos almorzaron 
SS, MM., regresando luego al gran salón dond.ese veian 
las nersonas que habían asistido a la ceremonia.

S. M. la R ein a  entró conducida del brazo por el Rey 
D. Luis, y le fueron presentados los personajes portugue
ses, á los que S. M. habló, dirigiéndose después á mu
chos de los españoles que en el salón habia, manifes
tándoles cuán contenta se hallaba, y cuán agradecida á 
los agasajos y atenciones de los Monarcas portugueses. 
Pueclo asegurar á VV. que efectivamente I s a b e l  II ha 
apreciado en cuanto vale la hospitalidad cortés y afec
tuosa de que ha sido objeto.

Miéntras se hallaban formadas las tropas en gran 
parada y los R e y e s  se asomaron al balcón, desde el cual 
presenciaron el desfile que duró algún tiempo.

A las tres salieron de Palacio los R e y e s  y recorrie
ron una parte de la capital, recibiendo las corteses 
muestras de afecto délos portugueses.

Esta noche hay gran función de corte en el teatro 
de San Carlos.
  Hoy 4o se abrirá nuevamente la rifa que las-seño
ras de la Beneficencia celebran para los pobres en la 
calle del Arenal, núm. 83. Todas las papeletas sacan pre
mio , y cada una cuesta 40 escudos. Por esta cantidad 
pueden obtenerse los magníficos jarrones regalo de' 
SS MM., ó la pulsera de soberbia pedrería dada por la 
Sra Infanta Duquesa de Montpensier, ó cualquiera de 
ios muchos objetos tan lindos y lujosos que existen en 
el local referido. Las señoras de la Real asociación de 
Beneficencia domiciliaria suplican al publico , siempie 
caritativo, que acuda a la rifa y contribuya al socorro 
de los numerosos pobres desgraciados, por cuya suerte 
se interesa constantemente el pueblo cristiano .de Ma
drid.

VARIEDADES.
QUIMICA A P L IC A D A .

FABRICACION DE LOS JABONES ( 1 ) .
VII.

Jabones de tocador.
L os jabones de tocador se h an hecho un ramo de 

lujo, y en la actualidad son pocos los puntos donde no 
se consumen en más ó m énos cantidad. Estos jabo
nes tienen la misma com posición que los ordinarios, sin 
más diferencia que la de estar preparados con m ayor 
cuidado, y la de introducir en ellos los perfumes que 
se desean. Las clases que se fabrican más generalmente 
son c in co : el jabón de manteca, el de sebo , el de aceite 
de o liv o s , el de aceite de almendras y el de aceite de 
palma; el mejor jabón de tocador resulta siempre de la 
mezcla de todos ó de la m ayor parte de estos ingredien
tes, puestos en parles iguales, ó variando las proporcio
nes com o m ejor le parezca al fabricante.

La gran variedad de jabones que se conoce en el ra

li) Véanse las G a c e ta s  de los dias 13, 20 y 23 de Noviembre 
y 2 y 13 del actual.

mo de perfumería resulta de esta mezcla por el cambio 
de proporciones y de perfumes.

El aceite de palma produce un jabón excelente y un 
hermoso olor de violetas, que sobresale aun entre los 
demás aromas. El de aceite de almendras es también un 
jabón excelente y produce el olor de las almendras; pe
ro es mnv costoso, y esto es un inconveniente.

Los jabones de tocador- toman el nombre de los per
fumes que entran en su composición, y a reeeo el de sus

inYLa fabricación de los jabones de tocador|Pue‘ie ¿la"  
cerse también como la de los anteriores, en grandei o ■en 
p e q u e ñ o ;  pero jamás se hace en tanta cantidadmomo el 
jabón común, porque el consumo de este es mucho

“ T a m o s  á tratar de u n a  fabricación en S ^ d e , d e  la 
cual se podrán reducir las dosis á fi

^  L a s  lejías se forman exactamente como lasanteiio
res, cuidando solo que estén muy limpias.

Jabón de Windsot.
Este jabón se fabrica generalmente con sebo de car

nero , ó con la médula de las canas de vaca , pwo para 
abe salga de superior calidad , es necesano ana 
30 por 100 de manteca de puerco, y mejor aun de ace t 
de olivas. Las calderas que se usan para la jabonn:acio 
son de cobre, y de un tamaño relativo a la cantidad que 
se quiere elaborar. La lejía que se emplea es la d e ^ s a  
caústica, preparada por los medios ord,n^ ® ‘ 
ración so empieza del mismo modo que ya hemosi indi 
cado para el jabón común, y cuando la pasta se mués 
tra formando cuajarones y separada de sus aguas, se 
añaden las esencias en las dósis siguientes :

Para 400 libras de pasta i 
Seis libras de esencia de alcarabea.
Una y media de esencia de espliego lino.
Una y media de esencia de romero.
Se revuelve bien todo para que la mezcla pueda m 

troducirse por todas partes por igual y desP)J®s ^ 'J™  
horas de reposo se vacia en los moldes, estos Pu.e^eiJ 
ser unas cajas de madera como los de las fabricaciones

anTa°sofidiflcacion de este jabón se verifica en 84 ho
ras, al cabo de las cuales se puede cortar en la forma

qUY T U g íe s e s eiogfabrican con nueve Pa t̂es d®rt® T n a
una. de aceite de olivas, resultando de este modo una 
calidad de jabón excelente.

Jabón de rosas.
Para fabricar este jabón se funden en una caldera 

que se calienta al baño-maria (1 ) o al vapor, 18 libras 
do jabón de aceite de olivas y 10  de jabón de sebo con 
dos y media de agua.

Cuando la pasta se encuentra bien fundida, se la re
vuelve perfectamente y se la incorpora la esencia en 

Tas dósis que siguen:
Esencia de rosas .........................  4.000 granos.
Esencia de c la v o .........................  300 id.
Esencia de canela  .....................  300 id.
Esencia de bergamota................  ” 64 id.

Para obtenerle colorado se añaden unas tres onzas
de bermellón.

Se revuelve muy bien tod o , se deja enlnar y se va
cia en los moldes.

Jabón de flor de naranja.
Este jabón se fabrica fundiendo 30 libras de jabón 

de sebo de carnero y 80 de aceite de palma, después de 
bien fundido y revuelto se añade á la m ezcla:

De esencia de Portugal.........................  8 onzas.
De ám bar................................................  8 id.
De verde amarillo.................................. 9 V* m.
De m inio...................................................  4 % id.

Se revuelve muy bien y se pasa á los moldes.
Jabón de almendras amargas.

Este jabón no es otra cosa que el jabón blanco de 
sebo , al cua l, después de fundido, se le incorpora la 
esencia de almendras amargas en las proporciones si
guientes :

Jabón de se b o ....................................  400 libras.
Esencia de almendras am argas.. .  4 id.

Después de fundido el jabón de sebo con una peque
ña cantidad de agua, se incorpora la esencia, se la re
vuelve bien , y se deja en reposo la pasta para vaciarla 
en seguida en los moldes.

Jabón de aceite de canela.
Este jabón se forma con 30 partes de jabón de sebo 

y 80 de jabón de aceite de palma.
Se funden estos dos jabones reunidos en un poco 

de agua , y cuando ya están mezclados, se revuel
ven bien y se incorporan las esencias en estas propor
ciones:

Para 30 libras de este jab'on m ezclado:
Esencia de can ela . .............................. 7 onzas.
Esencia de sasafrás................................  4 % id.
Esencia de.bergam ota.........................  4 % id.
Cera amarilla........................................... 4 libra.

Después de bien revuelto é incorporado se deja en
friar y se pone en los moldes.

Jabón de almizcle.
Este se fabrica haciendo la mezcla antedicha de los 

dos jabones , empleando las proporciones y los aromas 
que siguen:

Para 50 libras de jabón mezclado se ponen:
Polvos de clavo de especia................. 5 onzas.
Idem de rosa .; ...................................... 5 id.
Idem de especia....................................  5 id.
Esencia de bergamota  ........  3 id.
Idem de almizcle ...................  3 id.
Ocre oscuro............................................  4? id.

Cuando todo está bien incorporado se pasa á los 
moldes.

Jabón ligero.
Este jabón es muy voluminoso, aun cuando no con

tiene mayor cantidad de materias que el otro bajo el 
mismo volumen : solo se le puede formar con el jabón 
de aceites, pero de ninguna manera con el de grasas.

Para elaborar este jabón se funde un jabón de aceite 
cualquiera, añadiéndole una sétima ú octava parte de 
agua y batiéndolo sin cesar hasta que se forme uña es
puma que abulte un doble lo ménos de lo que abultaba 
la mezcla que se ha puesto. Cuando ya se encuentra en 
esta disposición, se le vacia en los moldes y se le deja 
enfriar: este jabón es muy espumoso.

(1 ) Para calentar el baño-maría se necesitan dos calderas que. 
entra una en otra, siendo la mayor bastante más grande para 
que pueda contener una cantidad de agua suficiente para bañar 
bien á toda la otra caldera que contiene á la sustancia que se 
ha de calentar.

B O LE TIN E S D E  T E A T R O S .

Se está ensayando el Fausto en el Teatro Real para 
ponerlo en escena muy pronto por las Sras. Borghi y 
Pinnenfini v los Sres. Grazziam , Varvoiu y ac.vu. Por

ora. lo  g , Aforrmrita admirablemente, asi co-el Poehco papel de Margarita Grazziani, sc-
Z  L T t r a f n o t S  ha hecho el del protagonista con 
buen éxito. A Selva ya.lo conocemos como un;Mefiste- 
fples modelo vVarvoni, artista de buenas conaicunes
y talento escénico, debe desempeña nen e pape 0
Valentín. Todo este conjunto nos hace esperar n n s- 
nífíeos resultados.

ANUNCIOS.

EN  EL DIA  20 DEL CORRIENTE, DESDE LAS
once de la mañana en adelante, tendrá lugar el remate
extrajudicial d é l as L S  d A a  Excma. se-
s a n ,  pertenecientes a la Reinoso, cuvo acto se

t o í S .  mortuoria, calle ele lea Anímala.,

K t í í  S e A c o n  eo casa, tie.-ras.ao-

*“iS8?SS5. * loe L éganos, lírm ino Se SI-

mancas. nPr*rri sitos en dicho término.

K S t  P0Í.*a7T M ',. f  r “ , “ ■

deseen en la Notaría do D. Juan Defort, 4 ^ . ^ .
Tribunal de Comercio de Vailadohd, calle de . - 
tías, núm. 3 , habitación principal. ooui- o ^

COMPAÑÍA M ADRILEÑA. DE 
calefaccion por gas.—Con arreglo al « L - ,  servi- 
tutos de esta Compañía los señores di-
rán hacer efectivo del 80 al 80 del coi nente el t cr .t  
videndo pasivo de rs. vn. 473 por acción, en Maund ^  
ciedad general, de Crédito Movihano Español, .alio

F U E T K o r i n00de8dividendo activo eorr<«pondionte: ¡
. o , Enero de 1867, ó sean rs. vn. 4 i ,oO po. <~.c on, 
será r^ íb ido en parte del pago del mencionado dividen-

d°  f i r i d  10 de Diciembre de 1866 = P o r  acuerdo del 
Consejo de Administración, el Director, Cn-0O£8_ |

POR DISPOSICION DE LOS ALBA CEAS TES- 

leí Castellar, vecina que fue de e*la coue y^

casa de moderna construcción sua en ■ .n ^  .

-  s u ; 86.880 y m ^ io  piés cu rra d o s  su^ y — ^

Has^renta .^ o F r U P s e  señala c o m o  tipo para la subas
ta el de 83.000 duros, á rebajar cargas. n ;ciem-

El remate tendrá efecto el domingo 46 *
bre próximo, y hora desde las once a las doc* do so ma 
ñaña, ante el Notario D. «
estudio, calle de la Ballesta, num. 46, cu% toc^ c^ Ku : 
estando en el ínterin en el mismo de mamneedo loe tw 
tulos y pliego de condiciones con que se liaco L  suUuS 
ta, todos los.dias desde las ocho de lai macana a la una 
de la tarde, donde podran enterarse de ellos las pc^o

"^M adrid  í^ deN oviem bre de l 3G6.=F ulgen cio  F er- 
nandez. ° ______ _

AGENDA MÉDICA PARA BOLSILLO Ó LIBRO DE 
memoria diario para 1867 para.uso de los Meuicos, en
rúlanos Farmacéuticos y Veterinarios.

. J Precios.-M adrid : en rústica 8 rs.; encartonada 10. 
Provincias: en rústica 10 rs.; encartonada 1-.

Se halla do venta en la librería extranjera y n.. ^  
nal de D. C. Bailly-Bailüéro, plaza del P r in c ip e la  Ai 
fonso , núm. 8. ______________________ ____ ______

”  COMPAÑÍA IBÉRICA DE RIEGOS. — NO H A - 
b ie S S  podido celebrarse por falta de arckrn^ as a jm -  
ta general que se convoco para el coa ol de Ou^> u. 
timo se convoca nuevamente a junta general en v,.tua 
de lo que dispone el art. 40 de los estatutos para el a.a 
3-1 del presente mes, la que se verificara a ¡m doic ue 
¿a mañana del referido dia en el local do la Compañía, 
calle del Amor de D ios, núm. 8, cuarto principa!.

En esta junta se leerá, ¡a Memoria del Conse,o de 
Administración sobre la situación genera. m . 
Dañía- sedará cuenta del balance; y por m u-.¡o , s„
procederá ál nombramiento de un f 0"®0J®b0/7 o s e s t r -  

Sesun lo dispuesto en el referido ait. 40 de los esu. 
tutos los acuerdos que se tomen en esta junta serán \a- 
lWos,’ cualquiera que sea el número de accionistas que a

ellaMadrid 13  de Diciembre de 1886.=Por acuerdo del 
C onsejo, el Secretario.

SE ARRIEN DA EL TEATRO DE SANTANDER 
por el año cómico que empezará el micrcolesde Ccmza 
cíe 1867 y concluirá en igual día de lob8 , bajo ms con
diciones que manifestará el Secretario de la Junta di 
S c ü v T c A  m isino, quj,m está «"cargado de rcccbir te
das las proposiciones que; se le dirijan Deísta _o l cío c 
ciembre próximo , en cuyo día ge adjudicara a L. que la
Ju n ta tenga por conveniente.

Las proposiciones deberán hacerse en pliegos

radSantander 4 de Diciembre de 1866.=E1 Secretario,
Salvador R eg u le^ _________________________b l0 j~ b

s o c i e d a d "DE L a  FÁBRICA DE PAPEL CON-
tínuo de Raseafría.—Esta Sociedad se reunirá en junta 
general ordinaria el dia 30 del presento mes a las t o o  
del dia, en su almacén, Hileras , J y 11. cu. cl>, „  
miento de los artículos 8.’ , 13 y 16 del rcglai - y
para dar cuenta de otros asuntos acordados .bu la mito 
rior junta general Extraordinaria, lecha * del

SANTOS DEL D IA .

San Ensebio, Obispo y mártir, y San Valeriano, Obispo 
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caba

llero do Gracia (junto á la puerta de Fucncarral).

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 14 de Diciembre 
de 1866.

|

iHORAS.)j
¡ oUii<;¡Uo .i 0° 
leu iiúlíimnos

Temperaturas 
en grados Dilección

del
viento.

ESTADO DEL CIELO.
Hcoíiinur Ccnlígia-

uOb.

6 m. 
9 m.

i a . . .
3 t..
6 t.. 
9 a .

7-1 i, -16 
711,59 
711,13 
710,28 
710,03 
710,SI

4°,8 
8" 8 
5\4 
8',8 
564 
6 \4

4 75 
8\8 
658 

40°,3 
6fi4 
7’ ,6

8. E.
S .S .E
9 ........
O .. . .
s ........
0 ........

Niebla.
Cubierto.
Idem.
Cási cubierto. 
Nubes.
Cási cubierto.

Temperatura máxima del dia............
Temperatura máxima al sol...............
Temperatura mínima del dia.............

8° ,8 
48,9 

4o,0

4068 
46°,4 

4°,3
Evaporación e n  las 84 h ora s ...  0:5 ¿ailimetros. 
Lluvia en id .  id.............................. »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve déla ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero 

el dia 44 de Diciembre de 4866.

LOCA

LIDADES.

Alt ui a
liaronid- 
Uica ó 0"
} :'lvol (llil 
ni a r en 
¡uilímu- 

tros.

Ten- 1 
pvnUn- 
ra o:q¡

.sima
les. | 

1

Direc

ción del 

\ionio.

Fu crzii 
del 

viento.

Estado 

del ciclo.

lisiado 

de la mar.

Bilbao. . .  
Oviedo. . . 
Coruña.. . 
Santiago ,

7 6 8 ,')  
"■fifi 3

F i é
' ÜO, i:

15,8 S .  O .. 
17V S. O.. 
1 fifi S. O. , 
43,6 ,8). O . ,

¡
Brisa. '¡Cubierto 
V icntoildem .. , 
Fiom . 'ídem —  
Brisa. iN.'hiiovó

C. oleaj
m

De fon."
i »

O porto.. . 
Lisboa. .. 
San F.° á 

las 8 . . , .  
Sevilla* . • 
T arifa ., . .  
Granada . 
A licante . 
M urcia ,. . 
Valencia . 
Barcelona 
Zaragoza. 
B ú rgos .. . 
Valladolid 
Salaman.* 
Madrid.. . 
A lb a ce te . 
B rest á 8. 
B ay.a i d . . 
Cette id . 
Mars.* id .

770.5
770.6

790.4
778.4 
767,9
770.3
765.7
767.6
706.0
763.3
708.6
708.4
774.4
767.6
774.4
770.7
755.4
760.0
703.0
759.8

44,4 < 
9,4 !

40.8 
7,6

45.6
7.8

47.8
48.9
44.6
48.7

8.5
7.3
7.6
9.0
8.8
5.0

44.3
48.0
48.0
48.3

O.S.O. 1 
S .S , 0

E . .  . .  
N .E . .  
N .O . .  
S. E . .
S. E . .  
S, O ..
0 ___
0 ......
S .E . .
s.....
s.....
0 ......
S .S .E
O.N.O
O.N.O
O......
O.........
O........

Calma 
íd em .

Brisa.
Idem..
Id em .
Calma
Brisa.
Id em ,
Id em .
V.° ftc
Brisa.
V icn .0
Brisa
Id em .
Calma
Brisa.
V.° fte
Brisa.
Idem .
Id em .

Cubierto 
Niebla ..

Al." nube

Agitada
Bella.

De leva.
)>

Rizada.

Tranq.*
»
>

TranqF
»
■
9
n
»

1
De leva, 
ídem. 
Calma. 
Gruesa.

N u b e s ... 
Cási d.*. 
N ubes.. .  
Id e m ... .
Idem . . .  
Despej.U 
Cási d.° . 
Despcj.0. 
Cubierto 
Idem —  
Idem . . . 
I d e m .. . . 
N u b e s ... 
Cubierto 
Lluvia. . 
C ela jes.. 
N ubes. .

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARÍS.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 10 
de Diciembre de 1866 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
ei\ milímc- 
Iros (\ 0° y 
;\l nivel ilcl 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.
listado del cielo.

S.Petcrsburgo 
Stock o lm o .. .
Vio na...............
Berna..............
G rconw ich .. . 
Bruselas. . . .  
Dunquorquc..
París...............
Burdeos..........
Lyou ...............
Florencia. . . .
Roma..............
Ñ á p e le s ............

750.8

701,0
768.8 
768, i.
700.8
760.8
765.9
774.7 
773,6

773.8 
778,5

—43°,6
h

—-4 °,3 
5" ,4 
7 fifi 

i r,8 
8M 
6",8 
750 
0 ,8  

»
0°,6 
4° ,5

S. E . . .

0 .......
S. 0 . ..
o .......
S. 0 . ..

0 s  0 .
S. E. . . 
S. E ....

N .O .. .
N. E , , .

Nieve.

Cubierto.
Nubes.
Despejado.
Cási cubC
Cubierto.
íd e m .
ídem.
Despejado.

h
Despejado,
Idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFÜb.
Según los partes recibidos , ayer ha llovido en 

Pamplona, San Sebastian y Soria.

A l c a ld ía -C o r r e g im ie n t o  áp  SSadrid.
D élos partes rem itidos en el d iado ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales, la ded mercado ae 
granos y nota, de precios do artículos de consum o , re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6.887 arrobas de trigo.
8.890 idem de harina.
4 368 ídem de carbón.

138 vacas, que hacen 56.8í3 libras de peso.
334 carneros, que hacen 11.784 libras de peso.
186 cerdos degollados ayer, que hacen 8«.0bl libras 

de peso'. :
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R  MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,650 á 4,800 escudos arroba, y  de 
0,848 á 0,860 escudos libra. •

Idem de carnero , de 0,848 á 0,884 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra. n
Despojos de cerdo, de 0,800 á 0,848 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y d e0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,836 á 0,860 escudos libra.

PRECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 8,800 á 8,400escudos fanega.
Trigo vendido............................... 4.586 fanegas.
Precio m edio.................................. 5,845 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 44 de Diciembre de 4866. — El Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Viliaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 44 de Diciembre de 1866.

FONDOS P Ú B L IC O S .
Títulos do! 3 por 400 consolidado, no publicado, 34-90; 

á niazo, 35-00, 34-90, 9o y 90 fin cor. vol.
Idem id. diferido, publicado , 31-40 y 85. <
Material cid Tesoro no preferente con in icies, no 

publicado, 98-00 d.

Deuda del personal, id., 10-45.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 90-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., id.,

Idem id. de 4.° de Junio do 4851, de á 8.000 rs., no 
publicado, 85-00. ,

Obligaciones generales por ferro-carriles, de a 8.UUU
reales, publicado, 64-90.

Idem id. id. (nuevas), de á 8.000 rs., id., 60-00.
Idem id. por id., de á 80.000 rs., id., 60-00.
Idem id. de Alar á Santander, de á 8.000 rs ., no pu

blicado, 59-00 d. _ M j j r jm
Acciones del Banco de España, id ., 117-00.

CAMBIOS. '

Londres á 90 dias fe ch a , 49-80.
París á 8 dias vista, 5-11.

Plazas del reino .

Dan®. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete  Vi * L u g o . . , . .  *A »
Alicante. . . . ( »* % Málaga—  */% p. »
Almería  » Murcia  par. »
Avila  par. » Orense.. . .  */% »
Badajoz  % P- » O v ied o .... *Ap. »
Barcelona... » % d. Palencia. . » d.
Bilbao  » ViV- Pamplona. » 1 p.
Búrgos  par. » Ponteved.* */% p. »
Cáccrcs.....  Vi * Salamanca par. »
Cádiz  » Vi San Sebas-
Castellon par d. » tian  » Vi
Ciudad-Real. par. » Santander. » %
Córdoba par p. » Santiago.. Vi P- *
Coruña  % p. » Segovia.. .  par. »
Cuenca par p. » S ev illa .... » % d.
Gerona  par. » Soria  » »
Granada  » Ví Tarragona. » Vi
Guadalajara. par. » Teruel  » Vi
Huelva  par. » Toledo.. . .  % »
Huesca. . . . .  » % Valencia.. » % p.
Jaén...................  » Valladolid. » %
León par d. » Vitoria  » %
Lérida........ » Vi Zamora..,. par. »
L o g r o ñ o .. . .  » %d. Zaragoza.. * y%

BO LSAS EXTRANJERAS.

Amberes 11 ie Diciembre. — Interior, 30-30.— Di- 
ferida, 30-40.

Amsterdam  44 de Diciembre. Interior, 01 1/10. 
Diferida, 314/16.

Londres 11 de Diciembre. —  Consolidados, 38 54 á
88 s/8.

París  11 de Diciembre. —  Interior español, ó8,~-Di- 
ferida, 34 J4.

ESPECTACULOS.

T e a tr o  R eai.. -  A las ocho y media de la n o c h e -  
F uncion  35 de abono.— La función de lioy se anun- 
ciará por carteles.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A  las och o  y media de ia no
ch e .— Función  77 do a b on o .— T urno im par y segundo 
dc tres. — La paz de la aldea, com edia nueva en cinco 
actos.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.-- 
F unción  59 de abon o .— Turno segundo. — La comedia 
en tres actos Mañana.^— La pieza en un acto C a n d i  dito.

T e a tr o  de l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
dades).— A las och o y media de la noche. — b unción 
impar.— Turno segundo.— El conjuro , zarzuela en un 
acto. — Cuarta representación de la caricatura nui^a 
en dos láminas Un sarao g una soiréc.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  —  A las ocho de la n oche .— A 
caza de divorcios, com edia en tres actos.— Baile.— L1 fl- 
pisondas por bordad , com edia en un acto.


